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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

UNO, DE LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, POR EL QUE 
HACE DEL CONOCIMIENTO UN ASUNTO.

DICTÁMENES

8. DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL 2015; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

9. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
SOLICITA DETENER Y CANCELAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
VEHÍCULAR HUEYETLACO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL.

Segundo Ordinario VI Legislatura / No. 221



10. DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 
3, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4, UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 
16, SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 28, LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 29, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL.

11. DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 BIS Y 18 TER EN 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS TITULARES 
DE LAS SECRETARÍAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

12. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE CREA LA LEY DE DERECHOS CULTURALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA

13. DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ÁREAS VERDES; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO.

14. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 QUINTUS, 21 
SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE CREA LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA 
COMISIÓN DE BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

15. DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE ADICIONES 
Y REFORMAS A LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LAS COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS.



16. DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 38 BIS A LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITITO FEDERAL COMO REQUISITOS 
ADICIONALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES GENERALES, 
SUBDIRECTORES Y JEFES DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CUIDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

17. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

18. DICTAMEN A LA INICITIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS CUERPOS 
POLICIACOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL FONDO DE APOYO A LA DIGNIFICACIÓN POLICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

20. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y SUSTENTABLE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL.

21. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 
LA QUE SE MODIFICAN LAS FRACCIONES XVI Y XVII DEL ARTÍCULO 16; Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 16 Y UN TÍTULO CUARTO DEDICADO 
A LA CERTIFICACIÓN DE ESCUELAS LIBRES DE VIOLENCIA, A LA LEY PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO 
ESCOLAR DEL DISTRITITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 
DE EDUCACIÓN Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.



22. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE REFORMA AL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE LA PREMIACIÓN A LAS MEJORES TESIS 
RELATIVAS A LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE COMISIÓN 
DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.
23. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
FÍSICA Y DEPORTE; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL.

24. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN TERECE PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 3; SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXXI Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

INICIATIVAS

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 6 LEY Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15 BIS Y 15 TER DE LA LEY 
DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 2, Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO IV AL TÍTULO 
CUARTO A LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A 
LA CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DIRIGIDAS 
A LAS Y LOS JÓVENES QUE HABITAN O TRANSITAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 223 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE LAS INSCRIPCIONES 
CON LETRAS DE ORO QUE REALIZA DICHA ASAMBLEA EN SU MURO DE HONOR; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONA LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMAN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, UNA ADICIÓN AL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIVERSAS 
MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA 
AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 4 Y LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

33. INICIATIVA QUE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18, DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO FISCAL, DE LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL 
SERVICIO PÚBLICO Y DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA 
DE PARQUÍMETROS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIAN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOCIONES DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHRAD, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
36. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 46 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS CHRISTIAN DAMIAN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA E ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO ACCIÓN NACIONAL.

PROPOSICIONES

37. CON PUNTO DE ACUERDO ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CONSULTA CIUDADANA A 
EFECTO DE CONOCER LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA SOBRE EL PROYECTO 
DE INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ Y 
SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL TREN INTERURBANO MÉXICO – TOLUCA EN LAS 
DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN Y CUAJIMALPA DE MORELOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DEL EJECUTIVO 
Y A LA CONTRALORÍA GENERAL, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR 
DIVERSAS ACCIONES DERIVADO DEL HALLAZGO DE DESPENSAS EN UN 
DEPORTIVO DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A EFECTO DE QUE REALICEN LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA LA DIGNIFICAR LOS SERVICIOS FUNERARIOS 
GRATUITOS QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA 
A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, QUE CON BASE A SUS 
ATRIBUCIONES INFORME A ESTE ÓRGANO LOCAL ACERCA DE LA FACTIBILIDAD 
DE IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE COMEDORES COMUNITARIOS PARA 
TAXISTAS, CON EL OBJETO DE APOYAR LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LOS TAXISTAS 
QUE CIRCULAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PROMOVIENDO UNA CULTURA 
DE ALIMENTACIÓN ADECUADA, SALUDABLE E INOCUA, PARA MEJORAR LOS 
HÁBITOS ALIMENTARIOS DE ESTE GRUPO POBLACIONAL; QUE REMITE LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

41. CON PUNTO DE ACUERDO ACUERDO PARA EXHORTAR A LA OFICIALÍA MAYOR 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, 
PARA INCORPORAR EN LA TRANSMISIÓN DE LA SESIÓN EN VIVO DE LA 
PÁGINA OFICIAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL UN 
RECUADRO DONDE SE PUEDA VISUALIZAR A LA INTERPRETE DE LEGUAN DE 
SEÑAS MEXICANA , PARA EFECTO DE QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
AUDITIVA PUEDAN DAR SEGUIMIENTO AL CONTENIDO DE LAS SESIONES 
PLENARIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CONSULTA CIUDADANA A 
EFECTO DE CONOCER LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA SOBRE EL PROYECTO 
DE INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, Y 
SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL TREN INTERURBANO MÉXICO - TOLUCA, EN 
LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN Y CUAJIMALPA DE MORELOS”; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ A NOMBRE PROPIO Y 
DEL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y AL LICENCIADO 
JULIO CÉSAR SERNA CHÁVEZ, COORDINADOR GENERAL DE LA CENTRAL DE 
ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ENVÍEN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS 
CAUSAS QUE OCASIONARON EL INCENDIO OCURRIDO EL PASADO 7 DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, ASÍ COMO LOS DAÑOS QUE OCASIONÓ Y SUS POSIBLES 
CONSECUENCIAS E INFORME ACERCA DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL 
DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA FECHA DE SU ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN Y ACCIONES QUE SE TOMARÁN EN LA RECONSTRUCCIÓN 
DE LAS BODEGAS SINIESTRADAS Y DE LOS POSIBLES APOYOS A  LOCATARIOS 
AFECTADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



44. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR  RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR 
UNA MESA DE TRABAJO CON LOS LOCATARIOS DEL MERCADO DENOMINADO 
“PLAZA MEXICANA DEL SUR” DE LA DELEGACIÓN DE TLALPAN PARA 
BUSCAR UNA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN Y CONTINUAR CON EL PROYECTO 
DENOMINADO PROGRAMA PARA EL  FOMENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
MAESTRO JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS 
LEGALES Y AL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LICENCIADO HÉCTOR MALDONADO SAN GERMÁN, PARA QUE DE 
MANERA INMEDIATA HOMOLOGUEN LA INFORMACIÓN Y REQUISITOS QUE SE 
PROPORCIONAN PARA REALIZAR TRÁMITES EN LOS JUZGADOS DEL REGISTRO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

46. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE URGE A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL LA REALIZACIÓN DE ACCIONES RELATIVAS A LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

47. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A MINISTRAR DE MANERA INMEDIATA 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA EN EL ANEXO III 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DENTRO DE SUS EJES DE LA POLÍTICA CULTURAL 
ESTÉ EL CONTAR CON MÁS ESPACIOS PARA LA DIFUSIÓN, REPRESENTACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ÓPERA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
REFORZAR LOS OPERATIVOS QUE SE REALIZAN A FIN DE MANTENER A LA BAJA 
LOS ÍNDICES DELICTIVOS EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, 
GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA Y VENUSTIANO CARRANZA, CON EL 
OBJETIVO DE SALVAGUARDAR LOS VALORES TUTELADOS POR EXCELENCIA, 
QUE SON LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN DICHAS 
DEMARCACIONES; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDERBENG, QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR LA ENTREGA DE APOYO ECONÓMICO A LOS 
LOCATARIOS AFECTADOS POR LA EXPLOSIÓN OCURRIDA, EL PASADO SIETE DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A FIN DE QUE PUEDAN CONTINUAR CON SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, 
ASIMISMO SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, IMPLEMENTE 
LAS ACCIONES PERTINENTES PARA QUE LAS Y LOS EMPLEADOS AFECTADOS 
POR DICHA EXPLOSIÓN, SEAN INCORPORADOS AL PROGRAMA DENOMINADO 
SEGURO DE DESEMPLEO, A FIN DE OTORGAR UNA PROTECCIÓN BÁSICA A LAS 
Y LOS TRABAJADORES AFECTADOS POR DICHA EXPLOSIÓN; QUE REMITE LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
Y A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE IMPULSO A LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA EN LAS ZONAS RURALES 
DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL CRÉDITO Y LA CAPACITACIÓN PARA 
INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN Y MEJORAR LA CALIDAD DE LA COSECHA, LO 
QUE A SU VEZ PERMITIRÁ INCREMENTAR LA ECONOMÍA LOCAL Y LA CALIDAD 
DE VIDA DE LAS FAMILIAS QUE TIENEN A LA AGRICULTURA COMO SU MODO 
DE VIDA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



52. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA REVOCACIÓN DEL TÍTULO DE 
CONCESIÓN DE LA FRECUENCIA 102.5 A LA EMPRESA GRUPO MVS STEREOREY, 
S.A., POR VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS, TRANSGREDIR 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES REFERENTES A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y AL VOTO LIBRE; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL A QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS 
A EFECTO DE QUE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO MAGDALENA, QUE 
CONTIENE LOS BOSQUES DE LA CAÑADA DE CONTRERAS, SEA DECLARADA 
FORMALMENTE COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y 
DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE DELITOS ELECTRÓNICOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORME SOBRE LAS MEDIDAS EMERGENTES A EMPRENDER 
PARA EVITAR EL ROBO DE SALDO E INFORMACIÓN PERSONAL A TELEFÓNOS 
CELULARES A TRAVÉS DE VIRUS CIBERNETICOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.
 
55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL COORDINADOR 
GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REMITA 
EN UN PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES, UN INFORME DONDE SE DETALLEN LAS 
ACCIONES ENCAMINADAS A MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DE LA CENTRAL 
DE ABASTO, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA VIDA Y EL PATRIMONIO DE LAS 
PERSONAS QUE LABORAN Y ASISTEN A DICHO CENTRO DE ABASTO, EN EL QUE 
SE DETALLEN TODAS LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS A TOMAR, PARA EVITAR 
UNA CATÁSTROFE DE MAGNITUDES MAYORES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.
 
56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE PRESENTE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME 
SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA EL CUMPLIMIENTO DE SU COMPROMISO PARA 
RESCATAR LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO MAGDALENA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
ACCIÓN NACIONAL.























































































COMISION DE PROTECCiÓN CIVIL 
ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATl'.RA 

OCTAVO. Que con fecha 23 de marzo de 2015, se instaló una mesa técnica para conocer 

diversas obras alternas al puente de Hueyetlaco a la que acudieron vecinos y el Arquitecto 

Jorge Hernández Escallon, Director de Viabilidad y evaluación de proyectos, adscrito a la 

Dirección General de Obras Concesionadas, durante la cual se intercambiaron puntos de 

vista y opiniones por parte de los vecinos y expertos en la material. 

NOVENO. Que de los acuerdos tomados y aceptados tanto por los vecinos como por los 

funcionarios del Gobierno del Distrito Federal, destacan entre otros: 

• El Gobierno del Distrito Federal deberá garantizar que se cuenta con los recursos 

suficientes en el fondo metropolitano para la realización de dichas obras. 

• El estudio en donde se contemplan cifras del flujo de personas entre Huixquilucan y el )( 
D.F. debe actualizarse y realizarse de forma totalmente objetiva haciendo énfasis en 

los problemas que acarreará a la población del Distrito Federal dicha obra. 

• La aceptación de los vecinos para la realización del puente Hueyetlaco está sujeta al 

cumplimiento y elaboración de proyectos alternos que permitan mitigar las 

afectaciones que generaría la simple realización del puente Hueyetlaco. 

DÉCIMO. Que la construcción del Puente Hueyetlaco disminuiría el valor de algunos de los 

inmuebles que se encuentran en las inmediaciones de la obra del Puente Hueyetlaco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que derivado de las reuniones sostenidas entre GDF y vecinos d 

zona se advierte que existen diversos proyectos coincidentes con la propuesta de vecinos de 

Hueyetlaco, mismos que fueron analizados y comentados durante la reunión del día 

marzo y que son los siguientes: 
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Elevación de laterales de la Autopista México- 190 millones de pesos 

T oluca, 2 por sentido en su cruce con túneles de más IV A 

LATERALES DE Tamarindos. Longitud aproximada de 300 m. 

DE LA 

de p<>sbS cJ< 
más IVA, 

NOCHE DE PAZ Y comunicar Julián Adame a la Av. Noche de Paz, 

JUUAN ADAME rumbo a Hueyetlaco. La solución dependerá de 

afectación a predios en Julián Adama. 

mejorar 

paso a desnivel 75 

millones mas IVA, 

puente 

Montos 

afectaciones. 

vehicular 

sin 

MONTE intersección con Palmas. Se requiere afectar más IVa 

y banquetas y retiro de árboles. Se requiere 

consenso vecinal en este punto y estudio de 

movilidad de la zona. 
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ASAMBLEA 
DE TODOS VI LEGISL\Tl'R\ 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en diversos proyectos de los que se señalan en el considerando 

anterior están los vecinos de acuerdo y existe la voluntad política para plantearse el llevarlos 

a cabo no obstante existe la acotación de que dichas obras, entre otras deben ser paralelas a 

la construcción del Puente de Hueyetlaco para estar de acuerdo en su construcción. 

DÉCIMO TERCERO. Que derivado de las reuniones sostenidas con el Gobierno del Distrito 

Federal se acordó que el día 26 de marzo sería el día límite para que el Gobierno del Estado 

de México manifieste lo que a su interés convenga con la finalidad de aclarar las dudas de 

los vecinos en torno al convenio que carece de anexos y brindar certeza a los vecinos que se ~. () 
verían afectados por la construcción del Puente Hueyetlaco. ~ 

Es por lo anteriormente expuesto que la Comisión de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 63, párrafos segundo y tercero, y demás relativos de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 28, 32 Y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

RESUELVE 

Se APRUEBA Y MODIFICA la Propuesta con Punto de Acuerdo materia del presente 

dictamen, para quedar como sigue: 

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL DISTRI 
'--

FEDERAL, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

'1i 

DE MÉXICO PARA QUE EN TANTO NO ASUMA CABALMENTE EL COMPROMISO DE 

LAS MEDIDAS DE MITIGACÓN NECESARIAS, SE DETENGA Y CANCELE DE MANERA 

INMEDIATA LAS OBRAS DE' CONSTRUCCiÓN DEL PUENTE VEHICULAR 

HUEYETLACO, QUE PRETENDE CONECTAR EL MUNICIPIO DE HUXQUILUCAN D 

ESTADO DE MÉXICO Y LA DELEGACiÓN CUAJIMALPA DEL DISTRITO FEDERAL, P~ r ........ 
NO CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE GARANTICEN CERTEZA Y SEGr22RID 
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JURíDICA Y LO CUAL FORMAN PARTE DEL CONVENIO FIRMADO ENTRE LAS 

CUATRO AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN EL MISMO. 

SEGUNDO. SE REALIZA UN ATENTO EXHORTO A LAS AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE MÉXICO, A ENVIAR UN 

INFORME DETALLADO A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL QUE INDIQUE PUNTUALMENTE EL AVANCE EN LAS 

CONVERSACIONES Y/O NEGOCIACIONES QUE SE LLEVARON A CABO CON EL /"o. n 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE ÉSTE ANUNCIARA LA LICITACiÓN, VJ\ 
ADJUDICACiÓN E INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCiÓN DEL PUENTE 

VEHICULAR HUEYETLACO. 

TERCERO. SE REALIZA UN ATENTO EXHORTO AL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DEL ESTADO DE MEXICO, PARA QUE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES DE DICHOS GOBIERNOS, ENVIEN A ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE 

EVALUACiÓN ECONÓMICA, AMBIENTAL, SOCIAL Y POR SUPUESTO DE MOVILIDAD 

QUE AVALEN LAS REPERCUSIONES Y BENEFICIOS PARA LOS VECINOS Y 

CIUDADANOS DEL PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LLEGAR A RELlZARSE 

LA MENCIONADA OBRA, Así COMO EL PROYECTO QUE CONTEMPLE LAS MEDIDAS 

DE MITIGACiÓN DE RIESGOS DE LA OBRA. 

CUARTO: SE REALIZA UN ATENTO EXHORTO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE 

Y DE OBRAS Y SERVICIOS, DEN SEGUIMIENTO A LAS MESAS DE DIÁLOGO Y 

TRABAJO QUE SE LLEVAN ACABO EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO EN 

CONJUNTO CON LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL ESTADO DE 

MEXICO, HUXQUILUCAN Y DE LA DELEGACiÓN CUAJIMALPA EN EL DISTRlli 

FEDERAL Y LA REPRESENTACiÓN VECINAL DE LA ZONA EN QUE S~RE~ 
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DE TODOS VI I.EGISIAITR\ 

LLEVAR A CABO DICHA OBRA, EN LAS CUALES SE CONTEMPLEN DE UN INICIO LAS 

PROPUESTAS PUNTUALES Y RESPALDADAS TÉCNICAMENTE DE LOS VECINOS DE 

LAS COLONIAS PRINCIPALMENTE AFECTADAS, ENUNCIADAS EN EL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO. 

QUINTO: SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, QUE EN EL AMBITO 

DE SUS ATRIBUCIÓNES y CONSIDERANDO QUE SERAN LOS BENEFICIARIOS CON 

EL PROYECTO, GESTIONE DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS FINANCIEROS 

ANTE EL FONDO METROPOLITANO PARA CONTAR CON LAS NECESIDADES 

ACORDADAS Y PREVISTO DENTRO DEL CONVENIO, PARA EFECTO DE MITIGAR EL 

FINANCIERAS, PARA ATENDER CABALMENTE LAS MEDIADAS DE MITIGACiÓN ~ 

IMPACTO NEGATIVO, QUE SE TENDRA, DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 26 días del mes de 

marzo de 2015. 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE PROTECCiÓN CI 

VI LEGISLATURA DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

LOS VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Dip. María Gabriela Salido Magos 

Presidente 
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Dip. Diego Raúl Martínez García 

Vicepresidente 

"' 

Dip. Rubén dro Jiménez Hernández 

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 

Integrante 

Integrante 
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Dip. Polimnia Romana Sieha Bárcena 

Integrante 

~ 
Dip. Genaro Cervantes Vega 

Integrante 
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ASAMBLEA 
DE TO DOS 

DICTAMEN CON MODIFICACIONES RESPECTO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 4°; UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 16; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA FRACCIÓN XXII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 25; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; DELA 
RTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA FRACCIÓN XX 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 29, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

\ 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

El pasado 25 de abril del 2014, fue turnada a la Comisión de 
Administración Pública Local, para su análisis y dictamen la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 

SUB~ECUENTES DEL ARTÍCUL? 3°; UN SEGUN-;>O PÁRRADO Aif. 
ARTICULO 4°; UNA FRACCION XI AL ARTICULO 16; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE L 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA FRACCIÓN XXI 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 25; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; DEL 
ARTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE L __ --?'~ 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA FRACCIÓN 
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A.SAMBLEA 
VI J.EGISl.ATUUA OE TODOS 

RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 29, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

La Comisión de Administración Pública Local, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso g) y j), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracciones 1 y XX, 62, 63, 64, 68, 89 Y demás 
relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 Y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás 
relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar en el 
análisis de la iniciativa en cuestión, para someter a consideración del 
H. Pleno de la Asamblea legislativa el presente dictamen, de acuerdo 
a lo siguiente: 

PREÁMBULO 

1.- El día 24 de abril del 2014, mediante oficio número D ¿ 
MDSPSA/CSP/959/2014, suscrito por el Diputado Gabriel Gómez di} - / 
Campo Gurza, Presidente de la Mesa Directiva, fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local, la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; UN SEGUNDO PÁRRADO AL 
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ARTÍCULO 4°; UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 16; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA FRACCIÓN XXII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 25; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; DEL 
ARTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA FRACCIÓN XX 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 29, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

2.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para 
conocer de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; UN SEGUNDO PÁRRADO AL 
ARTÍCULO 4°; UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 16; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA FRACCIÓN XXII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 25; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; DEL 
ARTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA FRACCIÓN XXif 
RECORRIÉNDOS~ LA SUBSECUENTE DEL ARTÍ~ULO, 29, TODOS < 
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL I 
DISTRITO FEDERAL; SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
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ASAMBLEA 
VI U'GlSl,!\.'fLlRA DE TODOS 

DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, presentada por el Diputado Alejandro R. Piña 
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 
fracción U, 61, 62 fracción U, 63, 64 Y 92 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

3.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Administración 
Pública Local, se reunieron el 9 de octubre de 2014 a efecto de 
analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El promovente entre otras cosas plantea: 

Desde 1997 el Gobierno del Distrito Federal ha venido mostrando 
otra manera de cohabitar en armonía, atendiendo las 
necesidades de la población mediante la obtención de 
diagnósticos concretos y a partir de ello, elaboración de políticas 
públicas que fomenten mecanismos de solución. 

Cada Gobierno del Distrito Federal, desde entonces ha impreV '7 
su propio ritmo y estilo, pero al mismo tiempo se ha ido 
zanjando un mejor camino para consolidar soluciones comunes. 
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Desde 2000 se llevan a cabo políticas públicas de atención a 
grupos vulnerables como los adultos mayores, las mujeres, los 
jóvenes y la población infantil en situación de desamparo. 

Hay políticas públicas que, incluso, han sido tomadas como base 
para la implementación de mejores mecanismos para atender 
sectores focalizados; tal es el caso del apoyo a personas de la 
tercera edad o los que se dirigen desde hace ya casi 5 años a las 
mujeres en circunstancias especiales de abandono, maltrato o 
maternidad en soltería. 

Estos programas han sido adoptados por el Gobierno Federal 
actual y han sido ejemplo en naciones latinoamericanas. 

El gobierno actual, consciente de los retos y el tamaño de una 
urbe como el Distrito Federal, diagnóstico oportuna y 
correctamente la necesidad de la generación de una dependencia 
específica para posicionar y proyectar al Distrito Federal como 
una ciudad de primer nivel en materia de ciencia y tecnología, 
por ello en diciembre de 2012, esta fue la primera dependencia 
que se sumó a la estructura administrativa del gobierno con esos 
objetivos generales. 

Estos y otros cambios han arrastrado consigo una serie de 
actividades que durante la planeación presupuestal de cada año, 

1 
\ 

dan cuerpo y forma al funcionamiento de la administración 
pública y no necesariamente llevan consigo mecanismos de 
seguimiento y control que puedan eficientar su desarrollo~; \) 
optimizar sus resultados al mediano plazo. U ....... 
La presente iniciativa tiene como objetivo primordial el que se 
instauren mecanismos para dar seguimiento concreto a las 
acciones de prevención que ejecuta el Gobierno del Distrito 
Federal, y que en su mayoría parecen desarticuladas no del ramo 
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ASAMBLEA 
VI tEGISU.l.'UJ?A 1)!iTODOS 

en el que fueron creadas o el objetivo final para el cual fueron 
planeadas, pero sí, del conjunto de acciones institucionales que 
coordinadas, están dirigidas al mismo objetivo. 

Un ejemplo de esto son las acciones en materia de prevención 
del delito que si bien están en armonía con todas aquellas que se 
ejecutan en su mismo ramo, no necesariamente cumplen con 
esa condición, cuando se integran en acciones conjuntas con 
otras dependencias. 

El ejemplo es claro, mientras en Seguridad Pública, la actividad 
se denomina, Apoyo a la Prevención del Delito, en la 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, existe una actividad 
institucional denominada, Promoción de la Cultura Jurídica y 
Prevención del Delito. 

Sólo estas dos actividades institucionales representan un monto 
de 503.3 millones de pesos; sin que de manera precisa y 
objetiva, se puedan conocer los resultados concretos de la 
aplicación de cada actividad institucional; o cuál es su relación en 
la aplicación conjunta, ni los aportes positivos que tiene una de 
la otra en su aplicación desde la perspectiva gubernamental. 

La estructura de gasto que muestra el paquete económico que 
presentó en diciembre de 2013 el Jefe de Gobierno para este 

1 
\ 

2014, y que fue aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, refleja la existencia de 20 actividades institUCionaletpS 
relacionadas con materia de prevención que involucran 9 / 
materias de gobierno, y significan un monto total de 1,444. ) 
millones de pesos. 

El problema que mediante esta iniciativa de reformas 
pretende minimizar es que así como el ejemplo relatado, se 
correlacionan varias o todas las actividades vinculadas a la 
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materia de prevenClon. Es así que el presente instrumento 
pretende institucionalizar actividades vinculadas al control, 
seguimiento y evaluación de las acciones enfocadas a la 
prevención social. 

A saber, las actividades vinculadas a la prevenClon, según el 
rastreo que se realizó, al documento Análisis Programático 2014, 
que parte integrante del Tomo lI, de la Información que se hizo 
llegar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos 
de aprobación del Presupuesto para la Ciudad de este 2014, 
presenta los siguientes datos: 

DISTRIBUCiÓN DE RECURSOS EN AcrlVlDAOES INSTITUQONAlES QUE IMPLIQUEN LA PREVENCIÓN EN DIFERENTES ÁREAS DE GOBIERNO 
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Fuente: Paquete Económico 2014. GDF 

La presente iniciativa propone la creación de ese gabinete 
específico para estas labores, dando un peso proporcional a cada 
una de las dependencias que participen, según el número de 
actividades institucionales que ejecute relacionadas con la 
prevención, y por supuesto, dado el presupuesto que signifiquen. 

Las dependencias vinculadas tendrán que apoyar y desarrollar 
acciones coordinadas que orienten y dirijan el trabajo de ese 
gabinete, mismo que presidirá el Jefe de Gobierno, y en su 
ausencia, el titular de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración de ésta H. Asamblea el siguiente proyecto de 
decreto: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; UN SEGUNDO 
PÁRRADO AL ARTÍCULO 4°; UNA FRACCIÓN XI AL 
ARTÍCULO 16; SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; 
LA FRACCIÓN XXII RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 25; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE; DEL ARTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; L 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 29, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL 
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ASAMBLEA 
VI tEGISU.TUR!1. DE TODOS 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar 
como sigue: 

PRIMERO.- ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3 0

; UN SEGUNDO PÁRRADO AL 
ARTÍCULO 4 0

; UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 16; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA FRACCIÓN XXII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 25; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; DELA 
RTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA FRACCIÓN XX 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 29, TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL: 

Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 a la X ... 

XI.- Gabinete de Prevención Social. Gabinete de 
Prevención Social del Distrito Federal 

XII a XV ... 

Artículo 16.- Los titulares de las Secretarías, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la 
Oficialía Mayor, de la Contraloría General del Distrito Federal 
y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tendrán las 
siguientes atribuciones generales: 

I a la X ... 
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.A5AMBLEA 
VI tFGISM.Tlfj{,\ DE TODOS 

XI. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, dentro 
de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Artículo 23 Bis.- A la Secretaría de Protección Civil 
corresponde el despacho de las materias relativas a la 
protección civil y prevención al desastre: 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

1 a XXVII ... 

XXVIII. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, 
dentro de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Artículo 25.- A la Secretaría de Desarrollo Económico 
corresponde el despacho de las materias relativas al 
desarrollo y regulación de las actividades económicas en los 
sectores industrial, comercial y de servicios. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

1 a XXI ... 

XXII. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, 
dentro de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 
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Artículo 26.- A la Secretaría del Medio Ambiente 
corresponde la formulación, ejecución y evaluación de la 
política del Distrito Federal en materia ambiental y de 
recursos naturales. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I a XIX ... 

XX. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, dentro 
de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Artículo 28.- A la Secretaría de Desarrollo Social 
corresponde el despacho de las materias relativas a: 
desarrollo social, alimentación, promoción de la equidad, 
recreación, información social y servicios sociales 
comunitarios: 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I a XIX ... 

XX. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, dentro 
de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Artículo 29.- A la Secretaría de Salud corresponde el 
despacho de las materias relativas a la formulación, 
ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud 
del Distrito Federal. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribucio 

I a XIX '" 
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xx. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, dentro 
de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

SEGUNDO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE 
LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 17. Son atribuciones de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal: 

I A XIII... 

XIV. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, 
dentro de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

TERCERO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 DE LA 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Artículo 22.- Para garantizar la ejecución de las medidas 
positivas y compensatorias los entes públicos llevarán a 
cabo las siguientes acciones generales a favor de las 
personas, grupos y comunidades en sit ~e 

discriminación: 
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1 a XII ... 

XIII. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, 
dentro de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Las y los integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, 
previo estudio y análisis del Punto de Acuerdo de mérito estiman los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Administración Pública Local es 
competente para conocer de la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE 
RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; UN 
SEGUNDO PÁRRADO AL ARTÍCULO 4°; UNA FRACCIÓN XI AL 
ARTÍCULO 16; SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23 Bis; LA 
FRACCIÓN XXII RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 25; LA FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE; DELA RTÍCULO 26; LA FRACCIÓN XX 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 28; LA 
FRACCIÓN XX RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 29, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE L 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓ 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado Alejandro R. Piña 
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 
fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 64 Y 92 de la Ley Orgánic 
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ASAMBLEA 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que a partir del 2000 se han llevado a cabo en el 
Distrito Federal, políticas públicas de atención a diversos grupos 
vulnerables (adultos mayores, jóvenes, mujeres, etc.) que han 
innovado en su atención integral, pero han propiciado la 
implementación de otras de segunda generación en materia de 
prevención social. 

TERCERO.- Que se han implementado, complementado y fortalecido 
políticas para la atención de otros problemas neurálgicos de la 
ciudad, como lo son la infraestructura de transporte; la mejora en los 
mecanismos de recaudación o por la parte social, la libertad de las 
mujeres a decidir sobre su propio cuerpo, en relación a la interrupción 
legal del embarazo; el divorcio incausado o express, son muestras de 
los avances que en materia normativa han respondido a las nuevas 
necesidades de nuestra sociedad y sus nuevos contextos. 

CUARTO.- Que los avances en políticas públicas para la Ciudad de 
México instituyeron 4 Secretarías con objetivos y metas específicas, 
para atender temas en materia educativa; de protección civil; de 
desarrollo rural y protección y equidad para las comunidades del 
Distrito Federal; y de trabajo y fomento al empleo. Con esto tanto el 
Legislativo como el ejecutivo Local, demostraron la capacidad de 
atender diagnósticos concretos sobre problemáticas constantes y de 
alto deterioro social. 

QUINTO.- Que es importante mencionar concretamente que si 
bien es cierto fue aprobado por esta VI Legislatura la Ley de 
Prevención Social del Delito y la Violencia para el Distrito Federal, 
también lo es que el objetivo principal de la misma es establecer las 
bases para la articulación de programas, proyectos y acciones 
tendientes a prevenir la comisión de delitos en el Distrito Fed 
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instrumentando las medidas necesarias para evitar su realización 
(artículo 1). 

SEXTO.- Que el Distrito Federal es una ciudad que en la medida que 
progresa, también sus necesidades se van transformando, y el 
Gobierno capitalino trabaja para generar políticas públicas acordes a 
la atención y solución de los ciudadanos. 

SÉPTIMO.- Que este trabajO de generación de políticas públicas al 
que nos referimos en los considerandos anteriores, debe contar con 
una estructura organizada y de coordinación que le brinde mejores 
mecanismos de seguimiento a sus metas y pueda acordar el 
establecimiento de mejoras en su implementación y aplicación, para 
brindar mejores resultados. 

OCTAVO.- Que en materia de prevención social del delito 
actualmente, como lo ha expuesto el diputado promovente, existen 
aproximadamente 20 actividades institucionales relacionadas con la 
materia de prevención, que significan un monto total de 1,444.6 
millones de pesos del presupuesto de la Ciudad para 2014. 

NOVENO.- Que en este orden de ideas esta Comisión considera 
necesario que exista una correlación de varias o todas las actividades 
vinculadas en materia de prevención social del delito, y otras que se 
generen en coadyuvancia para lo cual se considera viable la creación 
de Gabinete de Prevención Social, cuya existencia no represent 
ningún impacto presupuestal a la ciudad. 

DÉCIMO.- Que es importante precisar que se considera la prevención 
social del delito como una estrategia de prevención social de la 
violencia, por lo que esas y otras políticas deben estar organizadas y 
vinculadas con un mismo objetivo. 
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UNDÉCIMO.- Que si bien es cierto que el diputado promovente 
plantea la creación de un Gabinete de Prevención Social en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta 
dictaminadora considera que debe quedar con precisión en el mismo 
ordenamiento legal, quienes lo integrarían y que fenómeno se 
pretende combatir con mayor orden y contundencia. 

DUODÉCIMO.- Que es por ello que los diputados integrantes de esta 
Comisión han acordado modificar la propuesta para que quien 
encabece esté Gabinete sea el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
y/o en su ausencia, el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
legales, y no el Secretario de Desarrollo Social como pretende el 
promovente. 

DÉCIMOTERCERO.- Que esta Comisión ha determinado que no 
puede ser el Secretario de Desarrollo Social quien supla al Jefe de 
Gobierno en sus ausencias en las sesiones del Gabinete, toda vez que 
dicha Secretaría cuenta con actividades institucionales inherentes a la 
prevención social, así como otras unidades de gasto en un mismo 
nivel operativo, con lo que pudieran generarse controversias en los 
objetivos institucionales de cada una sí la Secretaría de Desarrollo 
Social llevara la coordinación de los trabajos del Gabinete. 

DÉCIMOCUARTO.- Que por las razones anteriores se ha concluido 
que el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, sea 
quien supla al Jefe de Gobierno en sus ausencias, por ser el abogado 
general del Gobierno del Distrito Federal, y quien detenta la 
capacidad jurídica para establecer la base legal de las actividad 
enfocadas a la prevención social del delito, de los programas sociale 
enfocados a combatirla y de quienes los aplican, constituyendo parte 
de la política pública de la Ciudad. 
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DÉCIMOQUINTO.- Que es importante definir que quienes integraran 
el Gabinete de Prevención Social de las Violencias del Distrito Federal, 
serán aquellas unidades de gasto que tengan dentro de sus 
actividades institucionales aquellas relacionadas con la prevención 
social de la vigencia de cualquier índole. 

DÉCIMOSEXTO.- Que es importante dejar establecido el principal 
objetivo de este Gabinete, con la finalidad de que la iniciativa tenga 
los efectos esperados en materia de prevención social del delito y la 
violencia, por lo que esta dictaminadora considera que las \ 
modificaciones deben orientarse a una efectiva articulación de las \ 
unidades de gasto involucradas, es por ello que se ha determinado 
que la reforma legal al artículo 3° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, quedaría de la siguiente \ 
manera: 

Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 a la X ... 

XI.- Gabinete de Prevención Social de las Violencias. 
Gabinete de Prevención Social de las Violencias del 
Distrito Federal, es una instancia de la gestión pública 
de la Ciudad de México integrada por diversas 
unidades de gasto del Gobierno del Distrito Federal y 
que están coordinadas; éste tendrá como principa. 
objetivo coordinar las acciones que se ejecutan según 
la programación operativa, con el objeto de alcanzar 
los mejores resultados en cuanto a la prevención y 
consecución de la violencia. 

Estará integrado de la siguiente manera: 

a) Presidente, Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
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b) Secretario, el titular de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales, quien suplirá al Jefe de 
Gobierno en sus ausencias en las sesiones del 
Gabinete; 

c) Integrantes del Gabinete, las Unidades de Gasto 
del Gobierno del Distrito Federal que ejecuten 
actividades institucionales vinculadas a la 
prevención social de las violencias. 

d) Invitado permanente, el titular de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, quien 
únicamente tendrá derecho a voz. 

e) Se integra la figura de un Secretario Técnico del 
Gabinete, cuyas facultades Ylo atribuciones se 
establecerán en el Reglamento, a efecto de que 
coadyuve al Presidente y al Secretario en las 
materias que lo instruyan. 

XII a XV ... 

DECIMOSÉPTIMO.- Que esta Comisión valora la intención de la 
iniciativa que nos ocupa, dirigida explícitamente a darle orden y 
congruencia a la aplicación de las políticas públicas enfocadas en 
materia de la prevención de la violencia. 

De los ejes que señala el promovente en su cuadro denominado 
"Distribución de recursos en actividades institucionales que impliquen 
la prevención en diferentes áreas de gobierno, Ejercicio fiscal 2014 
(pág. 7) Y en los cuales sustenta la existencia de las actividades 
vinculadas a la prevención social del delito y la violencia, esta 
dictaminadora, una vez hecha la investigación de los datos, encontró 
que el impacto transversal de esas actividades abarca de ma 
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~ 6 Secretarías 

~ 1 Procuraduría 

~ 1 Órgano Desconcentrado 

~ 6 Entidades 

~ 16 Delegaciones 

DECIMO OCTAVO.- Que por lo que corresponde a la propuesta de 
adicionar una fracción XI al artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que a continuación se 
transcribe: 

Artículo 16.- Los titulares de las Secretarías, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la 
Oficialía Mayor, de la Contraloría General del Distrito Federal 
y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tendrán las 
siguientes atribuciones generales: 

I a la X ... 

XI. Participar, apoyar y desarrollar en su caso, dentro 
de las sesiones y decisiones del Gabinete de 
Prevención Social. 

Esta Comisión concluyó que la misma no es viable, toda vez que en 
primer lugar el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
suplirá al Jefe de Gobierno en sus ausencias en las sesiones del 
Gabinete de mérito, por lo que no es posible que participe, apoye y 
desarrolle en su caso, dentro de las sesiones y decisiones del 
Gabinete de Prevención Social, en virtud de que se convertiría en 
juez y parte; en segundo lugar no todas las Secretarías tienen dentro 
de sus actividades institucionales aquellas orientadas a la prevención 
social del delito y la violencia, según los Ejes de Gobier y I 
Programa Operativo Anual 2014. 
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A.S,AMBI,.EA 
DE TODOS 

DÉCIMONOVENO.- Que por cuanto hace a las dependencias que 
integrarán el multicitado Gabinete, se deberán realizar la siguiente 
adición en los preceptos legales que les establecen sus atribuciones a 
cada una de ellas. 

Artículo 35.- A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
corresponde el despacho de las materias relativas a las funciones 
de orientación, asistencia, publicación oficial, y coordinación de 
asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a 
la Asamblea Legislativa; revisión y elaboración de los proyectos 
de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos que se sometan a consideración del 
Jefe de Gobierno de los servicios relacionados con el Registro 
Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y del 
Archivo General de Notarías. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I a XXVIII ... 

XXIX.- Suplir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en 
sus ausencias en las sesiones del Gabinete de Prevención 
Social de las Violencias; 

XXX.- En el caso darse lo señalado en la fracción anterior, 
deberá coordinar las acciones en materia de prevención 
social de las violencias que ejecutan las unidades de gasto 
del Gobierno del Distrito Federal, según la programación 
operativa, con el Objeto de alcanzar los mejores 
resultados de su ejecución. 

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las 
Reglamentos. 
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VIGÉSIMO.- Que esta Comisión considera que la iniciativa que se 
dictamina, únicamente busca que exista una coordinación de las 
dependencias por cuanto hace a las actividades institucionales para la 
prevención social del delito y la violencia, es decir brinda orden con 
estructura cuya finalidad es conocer avances y resultados de dichas 
actividades de una manera más tangible y continua, por consiguiente 
ésta propone un orden en su ejecución; ofrece un marco y estructura 
de coordinación institucional, refuerza con la participación de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en estas acciones da 
certeza de un marco jurídico vigente y sólido que garantiza las 
atribuciones actuales ejecutadas por entes de gasto y sus alcances 
respecto de otros actores como la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que la diferencia con la Ley de Prevención 
Social del Delito y la Violencia aprobada el 5 de junio de 2014, es que 
aquella sí supone un incremento en atribuciones que en el corto plazo 
implica mayores acciones no focalizadas, es decir, 
independientemente que cada ente ejecute nuevas acciones que le 
atribuye la autoridad legislativa, las acciones que incrementan en 
número, que de por sí ya tienen delegadas cada unidad de gasto, 
pero no asegura mayor eficacia en su ejecución por que no hay 
parámetros de coordincación institucional. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que por cuanto hace a la propuesta del 
diputado promovente respecto de la atribución de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, esta dictaminadora consider 
que el titular de dicha Comisión debe asistir a las sesiones de 
Gabinete que nos ocupa, como invitado permanente y sólo con 
derecho a voz, por lo que la adición a la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, será la siguiente: 

Allende No. 8 esq. Donceles, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 
55128785 

21 



VI tEGISU.TlJRA 

~, COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

ASAMBLEA 
DE TOCOS 

Artículo 17. Son atribuciones de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal: 

I A XIII ... 

XIV. El titular de la Comisión, asistirá a las sesiones 
del Gabinete de Prevención Social de las Violencias, 
en su carácter de invitado permanente, solamente con 
derecho a voz. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que por lo que corresponde a la adición de la 
fracción XII del artículo 22 de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación del Distrito Federal, los integrantes de esta Comisión 
coinciden en que sea procedente la propuesta que se analiza, toda 
vez que personas, grupos y comunidades en situación de 
discriminación o vulnerables, al igual que el resto de la población 
capitalina, serán beneficiados con los resultados y avances de la 
coordinación de las actividades institucionales enfocadas a la 
prevención social de las violencias. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la 
Comisión de Administración Pública Local de la VI Legislatura, con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 63, 11 Y 11 Y demás 
relativos a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 28, 32 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considera que 
es de resolver y se: 

R E S U E L V E 

ÚNICO.- Es de APROBARSE CON MODIFICACIONES la 
INICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
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ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIX Y XXX, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente manera: 

DECRETO 

PRIMERO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORREN 
LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3°; SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4°; SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIX Y XXX, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 

Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 a la X ... 

XI.- Gabinete de Prevención Social de las Violencias. 
Gabinete de Prevención Social de las Violencias del 
Distrito Federal, que tendrá como principal objetivo 
coordinar las acciones en materia de prevención 
social de las violencias que ejecutan las unidades de 
gasto del Gobierno del Distrito Federal, según la 
programación operativa, con el objeto de alcanzar os 
mejores resultados de su aplicación. 
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Estará integrado de la siguiente manera: 

a) Presidente, Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

b) Secretario, el titular de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales, quien suplirá al Jefe de 
Gobierno en sus ausencias en las sesiones del 
Gabinete; 

c) Integrantes del Gabinete, las Unidades de Gasto del 
Gobierno del Distrito Federal que ejecuten actividades 
institucionales vinculadas a la prevención social de las 
violencias. 

d) Invitado permanente, el titular de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, quien 
únicamente tendrá derecho a voz. 

e) Se integra la figura de un Secretario Técnico del 
Gabinete, cuyas facultades y lo atribuciones se 
establecerán en el Reglamento, a efecto de que 
coadyuve al Presidente y al Secretario en las materias 
que lo instruyan. 

XII a xv ... 

Artículo 4°.- El Jefe de Gobierno podrá convocar a reuniones de 
Secretarios y demás servidores públicos, cuando se trate de 
definir o evaluar la Política de la Administración Pública del 
Distrito Federal en materias que sean de la competencia de éstos 
o de varias Dependencias o Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

Presidirá el Gabinete de Prevención Social de las 
Violencias del Distrito Federal, coordinando las acciones 
en materia de prevención social de las violencias que 
ejecutan las unidades de gasto del Gobierno del Dis Oto 
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Federal, según la programaclon operativa, con el objeto 
de alcanzar los mejores resultados de su aplicabilidad. 

Artículo 35.- A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
corresponde el despacho de las materias relativas a las funciones 
de orientación, asistencia, publicación oficial, y coordinación de 
asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a 
la Asamblea Legislativa; revisión y elaboración de los proyectos 
de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos que se sometan a consideración del 
Jefe de Gobierno de los servicios relacionados con el Registro 
Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y del 
Archivo General de Notarías. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I a XXVIII ... 

XXIX.- Suplir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en 
sus ausencias en las sesiones del Gabinete de Prevención 
Social de las Violencias; 

XXX.- En el caso darse lo señalado en la fracción anterior, 
deberá coordinar las acciones en materia de prevención 
social de las violencias que ejecutan las unidades de gasto 
del Gobierno del Distrito Federal, según la programación 
operativa, con el objeto de alcanzar los mejores 
resultados de su aplicabilidad. 

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 
Reglamentos. 
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SEGUNDO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 17. Son atribuciones de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal: 

I A XIII... 

XIV. El titular de la Comisión, asistirá a las sesiones 
del Gabinete de Prevención Social de las Violencias, 
en su carácter de invitado permanente, solamente con 
derecho a voz. 

TERCERO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 22 DE LA 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Artículo 22.- Para garantizar la ejecución de las medidas 
positivas y compensatorias los entes públicos llevarán a 
cabo las siguientes acciones generales a favor de las 
personas, grupos y comunidades en situación de 
discriminación: 

I a XII ... 
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XIII. Coadyuvar en la coordinación de las acciones en 
materia de prevención de las violencias que ejecuten 
de acuerdo a la programación operativa, con el objeto 
de alcanzar los mejores resultados de su 
aplicabilidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y ~ 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. \ 

Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los 
efectos a que se refieren los artículos 28, 3D, 32, 33 Y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DE 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO F 
NUEVE DÍAS DEL MES DE OC 

PRESIDENTE 

ASAMBLEA 
TURA, A LOS 
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ASAMBLEA 
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DICT;\MEN CON ~~O[)IFICACIONES RESPECTO t:-'\ LIJ. INICIATIVA CON PROVECTO, DE. DIECRETO POR EL QlJE 
SE ADICIONA LA FRACUÓN XI y SiC RECOR~iEN LAS SUBSEGJlEhlTES DEL .~\RTfcLH"O 3°; UN SEGUNDO 

P'ÁRAA¡:O Al ARTícULO ,,0; VNti F'FL>l¡c;CIÓN XI AL ARTicuLO 16; SE R¡:FOR1-i/l, LA !'RACCIÓN XXVUI 
RECOR!UÉNDOSIE LA SUSSECUEiHE DEL ARTicuLO 23 Bis; LA FR?-\CCIÓN Kx.n RlECORIUÉNDOSIE LA 
SUBSECUENTE DEL AnTÍcuLo 25; LA FRACCIÓN XX RECORfUÉNDOSE lA SUBSECUENTE; DEUI. RT:ícULO 26; 
LA PRACCIÓN XX Rr:COilUzU"NCtOS¡: U\ S!Ji3SlECUENTE DEL ARTicuLO :eS; U~ ¡':R,~,CCIÓN XX R[CORRJ:IÉNDOSI: 

LA SUBSECUENTE DEL J;U'kTÍCULO :,~9< 'IO't)OS; DE Ll!\. LEV ORG.~NIC!.\. DI: ! .. 1:l. f!.~I)Kv'!iNISTRJJ:.CIÓN PÚSlICs5;. DEL 

DtSTlUTO I'E!)ERAL; Sr:: 'lfFCH'.I>'IA U\ FIitACCXÓN XXV RECORIUiS~·!DOSE IcA SU8SECU"NT¡; DEL ARTÍCULO 17 
eH:: L~'), LE'~! ,[H: Li~\ CQ~:J¡I~SIÓ~¿ f.H:: DERECHOS H!Jfr'J~ANOS DEL DISTRITO FEDERAL; ''( sr: AOICI(j¡NA Li'-~ 

NANDO MERCADO 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 

INTEGRANTE 

=-_'=::~ .... ' -R y ElH:fHN.~\R L::t. uISCRj]\IH" ACIÓN DEL 

DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO 

SECRETARIO 

BRIELA SALIDO 
MAGOS 

INTEGRAN't 

HERNÁNDEZ 

P. ARTURO SANTANA ALFARO 

INTEGRANTE 
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VI LEGISlATURA DETODOS 

DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

17 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 BIS Y 18 TER EN LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN 

CUMPLIR LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VII 

de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 Y 87 párrafo primero del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; el pasado 21 de octubre del 2014 fue turnada a la Comisión de 

Administración Pública Local para su análisis y dictamen, la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 S 
BIS Y 18 TER EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ESTABLECER LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Comisión de Administración Pública Local, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 

inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

36, 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 ~. 
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fracciones I Y XX, 62, 63, 64, 68, 89 Y demás relativos de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 

33, 86, 87 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracción I, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se dio a 

la tarea de trabajar en el análisis de la Iniciativa en cuestión, para 

someter a consideración del H. Pleno de la Asamblea legislativa el 

presente dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

PREÁMBULO 

1.- El día 21 de octubre del 2014, mediante oficio número 

MDPPTA/CSP/584/2014, suscrito por la Diputada Isabel Priscila Vera 

Hernández, Presidente de la Mesa Directiva, fue turnada para su análisis 

y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local, la 

INICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 17 V SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 

BIS V 18 TER EN LA LEV ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ESTABLECER LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para 

conocer de la INICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 V SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 18 BIS V 18 TER EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ASAMBLEA 
VI LEGISLATURA DETODOS 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, presentada por el Diputado Federico D6ring Casar del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 64 Y 

92 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 

28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

3.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Administración 

Pública Local, se reunieron el 9 de abril de 2015, a efecto de analizar y 

elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. Asamblea 

Legislativa, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El promovente entre otras cosas plantea: 

La Administración Pública requiere de personas que hagan POSib~ 
la acción de administrar los recursos públicos. El Jefe de Gobierno -

del Distrito Federal tiene a su cargo el Ejecutivo y la 

administración pública del Distrito ,Federal, tiene la facultad de 

nombrar y remover libremente a los titulares de las unidades, 
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ASAMBLEA 
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órganos y dependencias de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

Los titulares de los órganos superiores político-administrativos de 

la administración pública del Distrito Federal, tienen un carácter 

político, es decir, que son considerados como funcionarios políticos 

toda vez que se relacionan con otros poderes del Distrito Federal, 

además de tener la facultad y el deber de refrendo. 

Los titulares y las secretarías están sujetos a una normatividad en 

las que están que van desde la propia Constitución a reglamentos 

interiores y circulares, otra característica de estas unidades 

administrativas es que algunas por su naturaleza requieren que su 

titular, además de ser técnico, necesita ser una personalidad 

reconocida en su especialidad. 

Los requisitos jurídicos considerados para la designación de los 

titulares de las Secretarías de Gobierno del Distrito Federal, son 

un mínimo indispensable a satisfacer, pero el decisor deberá 

considerar otros aspectos como: capacidad, eficiencia, prestigio, 

honorabilidad, honradez, experiencia y lealtad con el servicio 

público y el bien común. 

La designación del titular de la Secretaría de Ciencia, Tecnología ~ 
Innovación del Distrito Federal, cargo que recayó en el prestigiad~ I ~ 
científico Rene Druker Colín, académico de la máxima casa de 

estudios del país y otros centros de enseñanza de estudios 

superiores de otras latitudes. En suma, una designación acertada, 
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pues el titular es una persona proba y con credenciales que 

respaldan su capacidad. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, se establece en materia de administración pública 

centralizada que, al frente de cada Secretaria, de la Oficialía 

Mayor, de la Contraloría General del Distrito Federal y de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales habrá un titular, quien 

para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliara en 

su caso por los subsecretarios y jefes de unidad departamental, . 

así como los demás servidores públicos que establezcan en el 

Reglamento Interior y los Manuales Administrativos. 

Por lo anteriormente expuesto se propone la siguiente Iniciativa 

con proyecto de decreto: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 11 y se adicionan 

los artículos 18 Bis y 18 Ter a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

Articulo 11.- Al frente de cada Secretaría, de la Oficialía Mayor~ 

de la Contraloría General del Distrito Federal y de la Consejería ~. 

Jurídica y de Servicios Legales habrá un titular, quien para el 

despacho de los asuntos de su competencia se auxiliara en su 

caso, por los subsecretarios, directores generales, directores de 

área, subdirectores y jefes de unidad departamental, así como por 
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los demás servidores públicos que se establezcan en el 

Reglamento Interior y los Manuales Administrativos. 

Para ser Titular de una Secretaría se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes: 

l. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

11. Ser originario o vecino del Distrito Federal con una 

residencia efectiva de dos años al día del nombramiento; 

111. Estar en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y 

tener por lo menos treinta años cumplidos al día del 

nombramiento; 

IV. Poseer al día de la designación título profesional, o 

contar con certificado de estudios superiores; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por sentencia irrevocable como responsable de un delito 

doloso, o por delito culposo calificado como grave por la 

ley, ni estar sujeto a proceso penal; 

VI. Haber desempeñado cargo de alto nivel decisorio, cuyo 

ejerCicio requiera conocimientos y experiencia en 

materias a cargo de la Secretaría a dirigir, o contar con 

conocimientos de alto nivel y experiencia en materia 

administrativa. 

<: 

VII. No haber desempeñado durante los últimos tres años ~ 

anteriores a la fecha del nombramiento, cargo directivo ~-
en asociaciones privadas que implique la prestación de 

servicios profesionales o de gestión de permisos, o 
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autorizaciones ante la Secretaria de la cual será 

nombrado titular. 

Artículo 18 ... 

Artículo 18 Bis.- Para ser Titular de la Secretaría de Ciencia 

y Tecnología, además de los requisitos establecidos en la 

presente ley, se requiere: 

l. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en 

forma destacada en actividades de servicio público, 

académicas o profesionales relacionadas 

directamente con materias afines a la ciencia, 

tecnología o la innovación, según corresponda. 

11. Haber formado parte del Sistema Nacional de 

Investigadores. 

Artículo 18 Ter.- Para ser Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda se requiere: 

l. No haber ocupado, en los últimos tres años ningún 

empleo, cargo o función directiva en las empresas 

que tengan como objeto la prestación de servicios 

inmobiliarios, compra y venta de bienes raíces, 

construcción o cualquier otra actividad inmobiliaria. 

11. No haber formado parte del Consejo de Directivo 

Accionista, inversionista o asesor legal de alguna 

empresa que pueda incurrir en conflicto de 

intereses con Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones que 

contravengan el contenido del presente decreto. 

Las y los integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, 

previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Comisión de Administración Pública Local, es 

competente para conocer la Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 17 y se adicionan los artículos 18 

bis y 18 ter en la Ley Orgánica \de la Administración Pública del 

Distrito Federal, para establecer los requisitos que deberán 

cumplir los titulares de las Secretarías del Gobierno del Distrito~ 

Federal. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos ¡¡~ 
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59, 60 fracción lI, 61, 62 fracción lI, 63, 64 Y 92 de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57, del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- Que la iniciativa en análisis persigue el objeto de 

establecer en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, los requisitos que habrán de cumplir las personas que 

designe el Jefe de Gobierno del Distrito Federal como titulares de las 

Secretarías que conformen junto con el la administración pública del 

Distrito Federal. 

TERCERO.- Que en el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción 

V, inciso C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

de legislar en materia de Administración pública local, su régimen 

interno y de procedimientos administrativos. 

Es el caso, que la Asamblea puede legislar sobre la facultad que tiene el 

Ejecutivo del Distrito Federal de tener a cargo la administración pública 

de la entidad. 

CUARTO.- Que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su 

artículo 87 establece la organización de la administración pública, y lo 

describe de la siguiente forma: "La administración pública del Distrito 

Federal será centralizada, desconcentrada y paraestatal, de conformidad 
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con lo dispuesto en este Estatuto y la Ley Orgánica que expida la. 

Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los asuntos del orden 

administrativo del Distrito Federal", y se especifica que: "La Jefatura de 

Gobierno del Distrito Federal y las Secretarías, así como las demás 

dependencias que determine la ley integraran la administración pública 

centra lizada ". 

QUINTO.- Que en el mismo Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

artículo 89 se establecen los requisitos para ser Secretario, el cual a la 

letra refiere: 

Articulo 89.- Para ser Secretario se requiere: ser originario o 

vecino del Distrito Federal con una residencia efectiva de dos años 

al día del nombramiento, estar en ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles, y tener por lo menos treinta años cumplidos. 

SEXTO.- Que como se muestra en el considerando anterior los 

requisitos impuestos para acceder al cargo de Secretario son mínimos, 

por lo cual es necesario que la designación de los funcionarios político­

administrativos de primer nivel se concentre en la selección de los 

perfiles más idóneos para el ejercicio del cargo, atendiendo a elementos 

como la vocación de servicio público, oficio para materializar el bien 

común, honradez y capacidades profesionales. 

SÉPTIMO.- Que resulta imperante se designen funcionarios que 

depongan intereses personales por encima del interés público en ~ 

perjuicio del patrimonio de la Ciudad y sus habitantes, por lo cual se 1 ~. 
proponen requisitos precisos para que las designaciones recaigan en 
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ASAMBLEA 
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personas con un perfil más adecuado y comprometido con los objetivos 

técnicos y políticos en las áreas de la administración Pública del Distrito 

Federal. 

OCTAVO.- Que un delito es culposo cuando quien no observa el cuidado 

a que está obligado conforme a las circunstancias y sus condiciones 

personales y, por ello no toma conciencia de que realiza algún tipo 

penal, y si lo toma, lo realizan en la confianza de que lo evitara. El delito 

es culposo cuando el resultado, aunque haya sido previsto; no ha sido 

querido por el agente que sobreviene por imprudencia, negligencia o 

inobservancia de las leyes, por lo que derivado de la naturaleza de esta 

clase de delitos no sería jurídicamente correcto incluirlo dentro de los 

requisitos necesarios para ser Secretario. 

NOVENO.- Que no obstante lo anterior, esta dictaminadora considera 

que no existe la suficiente motivación y fundamentación para establecer 

requisitos especiales para la Secretaría de Ciencia y Tecnología, así 

como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, respecto de las 

otras que integran la administración Pública. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión 

de Administración Pública Local de la VI Legislatura, con fundamento en 

los dispuesto por los artículos 63, párrafos II y II Y demás relativos a la J 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 28, 32 y 

( 

demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la ~ 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considera que es de resolver 'v. _ ~. 
se: 
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RESUELVE 

ÚNICO.- Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, para 

establecer los requisitos que deberán cumplir los titulares de las 

Secretarías del Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 17.- Al frente de cada Secretaría, de la Oficialía Mayor, 

de la Contraloría General del Distrito Federal y de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales habrá un titular, quien para el 

despacho de los asuntos de su competencia se auxiliara en su 

caso, por los subsecretarios, directores generales, directores de 

área, subdirectores y jefes de unidad departamental, así como por 

los demás servidores públicos que se establezcan en el 

Reglamento Interior y los Manuales Administrativos. 

Para ser Titular de una Secretaría se deberá cumplir con los 

requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

11. Ser originario o vecino del Distrito Federal con una 

residencia efectiva de dos años al día del nombramiento; 

111. Estar en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y 

tener por lo menos treinta años cumplidos al día del 

nombramiento; 
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IV. Poseer al día de la designación título profesional, o 

contar con certificado de estudios superiores; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

VI. Haber desempeñado cargo de alto nivel decisorio, cuyo 

ejercIcIo requiera conocimientos y experiencia en 

materias a cargo de la Secretaría a dirigir, o contar con 

conocimientos de alto nivel y experiencia en materia 

administrativa. 

VII. No haber desempeñado durante los últimos tres años 

anteriores a la fecha del nombramiento, cargo directivo 

en asociaciones privadas que implique la prestación de 

servicios profesionales o de gestión de permisos, o 

autorizaciones ante la Secretaria de la cual será 

nombrado titular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 

Federación. 

( 

TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones 

contravengan el contenido del presente decreto. 

que,,>\ 
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Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 

Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos 

a que se refieren los artículos 28, 3D, 32, 33 Y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATU ,A LOS 9 

DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2015. 

~ _.~~ 
L:R?IIRftDR R. PINA MEDINA 

SIDENTE 

( 
DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO 

SECRETARIO 

SÉ FERNANDO MERCADO DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO 
GUAlDA MAGOS 

INTEGRANTE INTEGRANTE 
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL ARTICULO 38 BIS A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL COMO REQUISITOS ADICIONALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE 

DIRECTORES GENERALES, DIRECTORES DE AREA, SUBDIRECTORES Y JEFES DE UNIDAD 

DEPARTAMENTAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA 
INTEGRANTE 

DIP. 

INTEGRANTE 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES DI. ARTURO SANTANA ALFARO 
INTEGRANTE INTEGRANTE 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA RESPECTO A 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA 

LA LEY DE DERECHOS CULTURALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

El pasado 17 de octubre de 2014 fue turnada a la Comisión de Cultura 

para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se crea la Ley de Derechos Culturales del Distrito Federal; 

presentada por el Diputado José Fernando Mercado Guaida, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La Comisión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones 1 y XX, 62, 63, 64, 68, 

89 Y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

t 
f 

Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 Y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del v/ 
Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y /( ~ 

demás relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea ~ 
Legislativa del Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar en el análisis 

del punto de acuerdo en cuestión, para someter a consideración 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE CUL.TURA VI LEGISLATURA 

Pleno de la Asamblea legislativa el presente dictamen, de acuerdo a lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- El día 16 de octubre de 2014, el Diputado José Fernando Mercado 

Guaida, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó ante el pleno de esta Asamblea Legislativa, la iniciativa con 

proyecto de decreto por la que se crea la Ley de Derechos Culturales del 

Distrito federal .. 

2.- Mediante oficio MDPPOTA/CSP/494/2014 de fecha de 17 de octubre de 

2014, fue turnada a la Comisión de Cultura para su análisis y dictamen, la 

iniciativa por la que se crea la Ley de Derechos Culturales del Distrito 

Federal. Con fecha 24 de noviembre mediante el oficio JFMG/CC/071/2014 

se solicitó prórroga para dictaminar el asunto misma que fue concedida 

por la Mesa Directiva mediante el oficio MDPPOTA/CSP/1519/2014 con 

fecha 27 de octubre. 

3.- La propuesta presentada por el Diputado Fernando Mercado plantea lo 

siguiente: 

En diciembre de 2012, el Gobierno del Distrito Federal a través de 

Secretaría de Cultura presentó públicamente el Libro Verde para la 

institucionalización del Sistema de Fomento y Desarrollo Cultural de la 

Ciudad de México, texto que fue motivado por la celebración de la Cj 

\ y 

f 

de México como Capital Cultural Iberoamericana en el año 2010 y ~ 
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proclamación, en el marco de la III Cumbre Mundial de Alcaldes de la 

cultura como cuarto pilar del desarrollo sustentable. Estos hechos no sólo 

generaron la invitación del Gobierno a un grupo de reconocidos 

académicos para la elaboración del documento sino que también 

propiciaron la adhesión de la Ciudad de México a la Agenda 21 de la 

Cultura por lo que dicho texto se buscó sirviera como base para la 

evaluación y rediseño de las políticas públicas en materia cultural de 

nuestra capital. 

Un aspecto fundamental en el análisis del Libro Verde es el análisis del 

marco normativo vigente en el Distrito Federal a partir de un tema que se 

reconoce como fundamental: el respeto a los derechos culturales de los 

ciudadanos. El reconocimiento de la necesidad de respeto a los derechos 

culturales nació no sólo de las propuestas vertidas a nivel internacional 

como la Declaración de Derechos Culturales de Friburgo sino de su 

expresión a nivel nacional con las reformas al artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el libro verde 

formula una pregunta que parece central ¿qué tan cercana está la 

legislación cultural del Distrito Federal a este importante cambio 

institucional? La respuesta obtenida parte del hecho de que la Ley de 

Fomento Cultural vigente es una norma que nació en 2003 y cuyas últimas 

reformas en ese momento databan del año 2007, es decir, por mucho 

anterior a los cambios a nivel nacional en internacional. 

Dicho lo anterior, se resalta la importancia de presentar una serie de 

adecuaciones para que el marco normativo en materia cultural se actualice 

en función de lo establecido en nuestra Constitución, reconociendo entre 
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necesidad de garantizar el acceso y participación de los ciudadanos en la 

vida cultural. 

De igual forma y como mencionamos anteriormente, la Ciudad de México 

forma parte de la Agenda 21 de Cultura que es un documento elaborado 

en el Primer Foro Universal de las Culturas y aprobado en su versión final 

en el año 2004. Este tiene como objetivo obtener un documento que 

permitiera orientar las políticas cultuales locales en varias ciudades del 

mundo a través de la organización mundial de Ciudades y Gobiernos 

Locales Unidos o CGLU de la cual la Ciudad de México es copresidente 

desde 2012 junto con Buenos Aires y Montreal. 

En este sentido la Agenda 21 de la cultura establece como líneas de 

acción las siguientes: 

Cultura y derechos humanos 

- Cultura y desarrollo humano. La diversidad cultural contribuye a una 

"existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual más satisfactoria para 

todas las personas" 

1 
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- Los derechos culturales son parte indisociable de los derechos humanos. Y" 
"Ninguna persona puede invocar la diversidad cultural para atentar contra r , 

los derechos humanos garantizados por el derecho 

limitar su alcance" 

- Los mecanismos, instrumentos y recursos para garantizar la 

expresión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE CULTURA 

(:\~-~ 
~~.tn¡ITO~~ 

VI LEGISLATURA 

- La invitación a creadores y artistas a asumir un compromiso con los retos 

de las ciudades, mejorando la convivencia y la calidad de vida, ampliando 

la capacidad creativa y crítica de todos los ciudadanos. 

Cultura y gobernanza 

- La nueva centralidad de la cultura en la sociedad. Legitimidad de las 

políticas culturales. 

- La calidad del desarrollo local requiere la imbricación entre las políticas 

culturales y las demás políticas públicas. 

- La gobernanza local: una responsabilidad conjunta de ciudadanos, 

sociedad civil y gobiernos. 

- La mejora de los mecanismos de evaluación en cultura. Sistema de 

indicadores culturales. 

- La importancia de las redes y la cooperación internacional. 

- Participación de los gobiernos locales en las políticas y los programas 

nacionales de cultura. 

Cultura, sostenibilidad y territorio 

- La diversidad cultural es tan necesaria para la humanidad como la 

biodiversidad para la naturaleza. 
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- La diversidad de las expresiones culturales comporta riqueza. La 

importancia de un ecosistema cultural amplio, con diversidad de orígenes, 

agentes y contenidos. 

- Diálogo, convivencia e interculturalidad como principios básicos de la 

dinámica de relaciones ciudadanas. 

- Los espacios públicos como espacios de cultura 

Cultura e inclusión social 

- El acceso al universo cultural y simbólico en todas las etapas de la vida. 

- La expresividad como una dimensión básica de la dignidad humana y de 

la inclusión social, sin perjuicio alguno de género, origen, pobreza o 

cualquier otra discriminación. 

- La ampliación de públicos y el fomento de la participación cultural como 

elementos de ciudadanía. 

Cultura y economía 

- El reconocimiento de la dimensión económica de la cultura. Importancia 

de la cultura como factor de generación de riqueza y desarrollo económico. 
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- La financiación de la cultura a partir de varias fuentes, como 

subvenciones, fondos de riesgo, microcréditos o incentivos fiscales. 

- El papel estratégico de las industrias culturales y los medios de 

comunicación local, por su contribución a la identidad local, la continuidad 

creativa y la creación de empleo. 

- Las relaciones entre equipamientos culturales y entidades que trabajan 

con el conocimiento 

- El respeto y garantía de los derechos de los autores y de los artistas y su 

justa remuneración 

De igual forma la propuesta considera lo siguiente: 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su Artículo Cuarto: "Toda persona tiene derecho al acceso a 

la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 

materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 

promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 

cu Itu ra l." 

SEGUNDO.- Que la Ciudad de México como miembro del CGLU estableció 

un compromiso a nivel internacional por el reconocimiento de 

los derechos culturales como parte indisociable de los derechos humanos 

así como el diseño de los mecanismos, instrumentos y recursos para 
~ 

I 
í 
~U 

11·· 

r 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE CULTURA 

~,~ .... ~ 
~~~ .. ~ 

II'7r¡ITO~ 

VI LEGISLATURA 

garantizar la libertad de expresión, que la diversidad cultural es tan 

necesaria para la humanidad como la biodiversidad para la naturaleza y 

que el diálogo, la convivencia e interculturalidad son principios básicos de 

la dinámica de relaciones ciudadanas así como el entendimiento de los 

espacios públicos como espacios de cultura. 

TERCERO.- Que el Gobierno del Distrito Federal, reconoció en 2012 a 

través del Libro Verde de Cultura la necesidad de actualizar su marco 

normativo en materia de cultura a partir del reconocimiento de los 

derechos culturales de los capitalinos. 

De lo anterior el promovente propone: 

INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE DERECHOS 

CULTURALES DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público, interés social y de 

observancia general y tiene por objeto lograr el reconocimiento, difusión, 

protección y defensa de los derechos culturales de las personas que 

habitan y transitan en el Distrito Federal así como orientar las polític 

públicas, programas, medidas y acciones en materia cultural. 
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En ella se busca la construcción de una sociedad con pleno goce de sus 

derechos culturales en donde la creación, protección y difusión del 

patrimonio cultural, el acceso a los bienes y servicios culturales, sea una 

realidad a partir del reconocimiento de la presencia indígena y la 

diversidad cultural de la ciudad en el desarrollo de relaciones de 

convivencia intercultural; en donde el ciudadano no como usuario de 

servicios, sino como ser humano con derechos plenos; las organizaciones 

civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones 

empresariales y todas aquellas cuyos objetivos se comprendan en el 

concepto de Desarrollo Cultural, puedan participar con el Gobierno en la 

ejecución de políticas de Desarrollo Cultural. 

Artículo 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde a: 

1. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

II. Las Secretarías y demás Dependencias que integran la Administración 

Pública, así como las Delegaciones, Órganos Autónomos, 

Desconcentrados, Descentralizados y Paraestatales en el ámbito de sus 

respectivas competencias y atribuciones; 

III. Las personas que habitan y transitan por el Distrito Federal y la 

sociedad civil organizada, cualquiera que sea su forma o denominación. 

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 
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1. Artista: Toda persona que participa en procesos de creación o 

interpretación artística; 

II. Creador cultural: La persona o conjunto de personas dedicadas a una o 

varias actividades o manifestaciones culturales dentro del ámbito artístico 

y comunitario; 

III. Cultura: Es el conjunto de símbolos, valores, actitudes, habilidades, 

conocimientos, significados, formas de comunicación y organización 

sociales y bienes materiales, que hacen posible la vida de una sociedad 

determinada y le permiten transformarse y reproducirse como tal, de una 

generación a las siguientes. Ella engloba, además de las artes y las letras, 

los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano. A través de 

ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como 

un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca 

incansablemente nuevas significaciones y crea obras que lo trascienden. 

IV. Casas de Cultura: Las Casas de cultura dependientes de las 

delegaciones. 
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V. Consejo: El Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito t\' 
Federal. J 

VI. Consejos Delegacionales: Los Consejos Delegacionales de FO~~ 

Desarrollo Cultural. 
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VII. Delegaciones: Los órganos político-administrativos de cada 

demarcación territorial. 

VIII. Desarrollo Cultural: Proceso a través del cual se incrementa la 

participación y acceso de la población a los bienes y servicios culturales y 

se promueve la creatividad, expresión y diversidad cultural. 

IX. Difusión Cultural: La acción de las instituciones culturales públicas, de 

dar a conocer de manera periódica y oportuna, a través de cualquier 

medio impreso, electrónico o actividad, las distintas manifestaciones, 

actividades, productos o formas artísticas y culturales. 

X. Empresa Cultural y Creativa: Unidad económico-social cuyo objeto 

principal es la producción, reproducción, promoción, difusión y/o 

comercialización de bienes, servicios y actividades de contenido cultural, 

artístico o patrimonial. 

XI. Equipamiento o infraestructura cultural: El conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones, mobiliario, planta vehicular y equipo en 

general, cuyo objeto sea prestar a la población los servicios culturales a los 

que esta ley se refiere. 

XII. Interculturalidad: Interacción y convivencia de manera respetuosa, 

solidaria y civilizada que se da entre grupos culturales, procurando 

enriquecimiento mutuo. Así como la construcción de relaciones equitativa 

entre personas y comunidades; 
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XIII. Identidad Cultural: Conjunto de referencias culturales por las cuales 

una persona, individual o colectivamente, se define, se constituye, se 

comunica y entiende ser reconocida en su dignidad, es un elemento que 

dinamiza las posibilidades de realización de la especie humana, al 

movilizar a cada pueblo y grupo para nutrirse de su pasado y acoger 

aportes externos, de carácter sincrético, compatibles con su idiosincrasia y 

continuar con su proceso de propia creación; 

XIV. Participación Social: Derecho de las personas y organizaciones a 

intervenir e integrarse, individual o colectivamente, en la formulación, 

ejecución, disfrute y evaluación de los programas y acciones públicos 

relativos a los derechos culturales; 

XV. Patrimonio Cultural: Las expresiones culturales producidas en el 

ámbito del Distrito Federal, que se consideren del interés colectivo de sus 

habitantes, adicionales a las contempladas en la competencia normativa 

de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos, así como en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano forma parte; 

XVI. Patrimonio Cultural Inmaterial: Los usos, costumbres, 

representaciones, expresiones, conocimientos, leyendas, música, poesía, 

saberes, narraciones, creencias, gastronomía, valores, y técnicas junto con 

los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 

inherentes, que las comunidades y los grupos reconocen como parte de su 

patrimonio cultural que se transmite de generación en generación y e 

recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de s 
~ 
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entorno, interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un 

sentido de identidad y continuidad. 

XVII. Patrimonio Cultural Material: Todo producto cultural, tanto individual 

como colectivo, que tiene un significado o valor excepcional para un grupo 

social determinado o para la sociedad en general y cuya característica es 

su expresión material. 

XVIII. Política cultural: El conjunto de proyectos, programas y, en general, 

acciones que el Gobierno del Distrito Federal realice con el fin de 

preservar, conservar, fomentar y desarrollar la cultura. 

XIX. Programa de Fomento: Programa de Fomento y Desarrollo Cultural 

del Distrito Federal. 

XX. Programa delegacional: Programa de Fomento y Desarrollo Cultural 

Delegacional 

XXI. Promoción cultural: El apoyo económico, técnico, profesional y 

logístico que se proporciona de manera sistemática, planificada y 

organizada encaminado a la realización de actividades culturales en 

cualquier ámbito y sector de la sociedad. 

XXII. Promotor cultural: Toda persona física o moral cuya labor consiste en 

organizar, planear, promover, articular, estimular y difundir 

expresiones culturales de comunidades, pueblos, barrios o colonias 

Distrito Federal. 
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XXIII. Secretaría de Cultura: la Secretaría de Cultura del Distrito Federal. 

XXIV. Secretaría de Educación: la Secretaría de Educación del Distrito 

Federal. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS. 

CAPÍTULO 1 

DE LOS PRINCIPIOS. 

Artículo 4.- El Gobierno del Distrito Federal reconoce que los Derechos 

Culturales son parte de los Derechos Humanos y, por tanto, esenciales 

para la dignidad humana, por lo que deben interpretarse según los 

principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia. 

Artículo 5.- La presente Ley reconoce la diversidad cultural de las 

personas que habitan y transitan en el Distrito Federal, con el objeto de 

garantizar un marco de libertad y equidad para su desarrollo, con pleno 

respeto a sus manifestaciones culturales y expresiones de patrimonio 

material e inmaterial garantizando el derecho al desarrollo de la propi 

cultura. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS DERECHOS. 
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Artículo 6.- Ninguna persona en el Distrito Federal podrá ser víctima de 

discriminación por el sólo hecho de ejercer o no, los derechos culturales 

enunciados en la presente ley. 

Artículo 7.- Toda persona, individual o colectivamente, tiene el derecho 

de acceder, crear, promover, informarse y participar libremente en la vida 

cultural a través de las actividades que elija. 

Artículo 8.- Los habitantes del Distrito Federal tienen derecho de 

participar libremente, conforme a las propias prácticas culturales en la 

utilización, producción, promoción, gestión y difusión de bienes y servicios 

culturales. 

Artículo 9.- Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho a 

participar por medios democráticos: 

1. En el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece. 

Il. En la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las 

decisiones que conciernen y que afectan el ejercicio de sus derechos 

culturales. 

IIl. En el desarrollo y cooperación cultural en sus distintos niveles. 

IV. Del acceso, conocimiento, protección y difusión del patrimonio 

cultural material e inmaterial del Distrito Federal. 

Artículo 10.- Los habitantes del Distrito Federal tienen derecho 

desarrollar y expresar su propia identidad cultural y artística 
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libre, salvo en los casos que atente contra la dignidad de las personas, los 

derechos humanos, datos personales o integridad de los bienes culturales. 

Artículo 11.- Toda persona, individual o colectivamente, tiene el derecho 

de preservar, enriquecer, promover y difundir su patrimonio cultural y la 

diversidad de sus expresiones culturales. 

Artículo 12.- Ninguna persona podrá ser obligada a pertenecer a una 

comunidad cultural si no es por su libre elección. 

TÍTULO TERCERO 

CAPITULO 1 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES. 

Artículo 13.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
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I. Promover el cumplimiento de la presente Ley mediante la aplicación de 

políticas públicas diseñadas para este fin; 

II. Garantizar la inclusión de acciones que procuren la defensa, promoción, 

protección y difusión de los derechos culturales en el Distrito Federal en el 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 
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III. Presentar dentro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, la solicitud de recursos suficientes para diseñar políticas 
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públicas encaminadas a garantizar el respeto, protección y promoción de 

los derechos culturales de las y los habitantes, comunidades, pueblos y 

barrios del Distrito Federal. 

IV. Proteger y promover las expresiones culturales y patrimonio cultural ya 

sea material e inmaterial, de las comunidades, pueblos y barrios del 

Distrito Federal. 

V. Garantizar la conformación democrática y plural del Consejo de 

Fomento mediante un proceso de auscultación pública respecto de los 

candidatos de la comunidad artística y cultural que deberán integrarlo, 

usando para ello criterios de máxima publicidad de las acciones 

relacionadas con el. 

VI. Incentivar la participación social y comunitaria en el desarrollo de las 

actividades culturales promovidas por las Secretarías y demás 

Dependencias que integran la Administración Pública del Gobierno del 

Distrito Federal. 

VII. Propiciar el uso adecuado de la infraestructura cultural a cargo del 

Gobierno del Distrito Federal. 

VIII. Promover el desarrollo de la cultura como un elemento de inclusión 

social. 
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IX. Promover a través de las Secretarías y demás Dependencias a su cargo 

la creación de empresas culturales y creativas y promover conforme a sus 

atribuciones el desarrollo de las existentes. 

X. Celebrar convenios y promover acuerdos con otros órdenes de 

gobierno, dependencias, entidades públicas así como los sectores privado 

y social para el impulso, promoción y difusión de los derechos culturales. 

Artículo 14.- Corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

1. Garantizar el respeto de los derechos culturales de las y los habitantes, 

comunidades, pueblos y barrios del Distrito Federal en el desarrollo de sus 

actividades legislativas; 

II. Destinar en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, los recursos económicos necesarios para el respeto, 

protección, promoción y garantía de los derechos culturales. 

III. Promover entre los legisladores el conocimiento, respeto y protección 

de los derechos culturales. 

Artículo 15.- Sin menoscabo de las atribuciones previstas en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaría de Cultura: 
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1. Diseñar y difundir una política cultural incluyente, que reconozca la 

diversidad de las expresiones culturales en el Distrito Federal y garantice 

el acceso y participación en la vida cultural de sus habitantes. 

Il. Incluir en el Programa de Fomento Cultural acciones encaminadas a la 

promoción, protección y cumplimiento de los derechos culturales. 

IIl. Garantizar la participación de las y los habitantes del Distrito Federal 

en la conformación del Programa de Fomento Cultural mediante 

mecanismos de participación directa: foros públicos, consultas y mesas de 

trabajo. 

IV. Hacer de conocimiento público las propuestas de consejeros de la 

comunidad artística y cultural entregadas al Jefe de Gobierno para la 

conformación del Consejo de Fomento. 

V. Diseñar políticas públicas y programas de promoción y desarrollo 

cultural que garanticen el respeto de la diversidad cultural, pluralidad y 

equidad. 

VI. Procurar el acceso gratuito a los museos y espacios culturales públicos 

a su cargo por lo menos un día a la semana. 

VII. Procurar la aplicación de descuentos para estudiantes y profesores 

personas adultas mayores, personas jóvenes y niños en el acceso a los 

eventos que organice. 
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Artículo 16.- Sin menoscabo de las atribuciones previstas en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaría de Educación en el ámbito de su competencia: 

1. Elaborar y difundir en las instituciones educativas del Distrito Federal 

una cartilla de derechos culturales a través de medios impresos y digitales. 

Il. Promover y difundir en las instituciones educativas a su cargo el 

patrimonio cultural del Distrito Federal. 

IlI. Garantizar que en las bibliotecas públicas se tenga acceso a 

publicaciones en distintas lenguas originarias y de comunidades migrantes 

en el Distrito Federal. 

IV. Diseñar e impartir cursos y talleres que promuevan el respeto y 

reconocimiento de la diversidad cultural en el Distrito Federal. 

V. Fomentar el uso de tecnologías de información y comunicación en lo 

que corresponde a la promoción y difusión de la cultura en las instituciones 

educativas del Distrito Federal. 

Artículo 17.- Corresponde a las Delegaciones en el ámbito de 

competencia: 
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1. Garantizar el acceso libre y democrático de la población a las 

instalaciones que forman parte de la infraestructura cultural de la 

demarcación. 

II. Promover y fomentar el trabajo de las y los gestores y promotores 

culturales. 

III. Garantizar la integración plural, libre, democrática y representativa de 

los Consejos Delegacionales. 

IV. Promover y fomentar las distintas formas y expresiones de identidad 

cultural que se manifiesten en su territorio. 

V. Procurar la participación amplia de las personas de su demarcación en 

las actividades culturales que se desarrollen en las Casas de Cultura con 

especial atención en niños y niñas así como personas jóvenes, adultos 

mayores, grupos vulnerables y/o discapacitados y comunidades indígenas. 

VI. De manera enunciativa más no limitativa, procurar el acceso a espacios 

públicos para la exposición y presentación de obras de los artistas y 

creadores de la demarcación. 

VII. Diseñar esquemas de participación ciudadana para la conformación y 

modificación de los Programas Delegacionales. 
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VIII. Proponer a la Secretaría de Cultura declaratorias de patrimonio 

cultural material e inmaterial e implementar acciones para su protección y 

conservación. 

IX. Proteger y difundir la memoria y tradiciones de los pueblos y barrios 

que integran la demarcación, 

X. Ejercer con transparencia el presupuesto asignado para la 

implementación de políticas culturales así como la promoción cultural. 

XI. Documentar y difundir las formas de expresión y manifestación 

cultural, así como crónicas, leyendas, tradición culinaria y oral de su 

demarcación. 

CAPÍTULO II 

DEL DERECHO A LA CULTURA CON ENFOQUE DIFERENCIAL. 

Artículo 18.- Los gobiernos delegacionales y del Distrito Federal 

garantizarán el diseño de programas tendientes a promover, proteger, 

fomentar y difundir las expresiones culturales y artísticas de niños y niñas, 

personas jóvenes, personas adultas mayores, grupos vulnerables y/o 

discapacitados y comunidades indígenas originarias o residentes en e 

Distrito Federal, promoviendo siempre su participación e inclusión de 

manera libre y plural. ~. 
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Artículo 19.- La Secretaría de Cultura fomentará la participación de las y 

los niños del Distrito Federal en actividades artísticas y culturales 

implementando las medidas necesarias para garantizar su acceso a 

eventos culturales, talleres y exposiciones diseñadas especialmente para 

ellos. 

Artículo 20.- El Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría de 

Cultura promoverá la participación de las personas adultas mayores en 

procesos de creación y formación cultural y de igual forma facilitará su 

acceso a eventos, exposiciones y demás actividades artísticas realizadas 

por los gobiernos del Distrito Federal y delegacionales. 

Artículo 21.- Los gobiernos delegacionales garantizarán la programación 

de actividades culturales dirigidas a distintos sectores de la población en 

las casas de cultura a su cargo con especial énfasis en la atención de niñas 

y niños, personas jóvenes, adultos mayores grupos vulnerables y/o 

discapacitados y comunidades indígenas. 

Artículo 22.- La Secretarías de Cultura y Educación, en coordinación con 

las delegaciones, fomentarán el reconocimiento de las y los niños, jóvenes, 

adultos mayores, grupos vulnerables y/o discapacitados y comunidades 

indígenas como creadores culturales, mediante el diseño e implementación 

de cursos y talleres de formación artística, lenguas originarias y 

actividades culturales colectivas. 

Artículo 23.- El Gobierno del Distrito Federal y las delegacione 

implementarán acciones encaminadas a la promoción y difusión de las 
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distintas expresiones culturales de las comunidades indígenas originarias, 

residentes y migrantes en el Distrito Federal. 

Artículo 24.- Las acciones que se desarrollen para la promoción, 

protección, garantía y difusión de los derechos culturales deberán 

realizarse considerando las diferencias de los distintos grupos de 

población, en particular: 

1. La edad 

lI. El sexo y género 

lII. Las condiciones de discapacidad 

IV. y la diversidad lingüística. 

Hasta aquí la propuesta presentada por el Diputado José Fernando 

Mercado. 

4.- Que una vez presentada la iniciativa la Comisión de Cultura convocó a 

la sociedad civil, colectivos, artistas, instituciones y demás interesados a 

una serie de mesas de trabajo que se llevaron a cabo los días 20, 27 de 

octubre y 3 de noviembre de 2014 en instalaciones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal con la finalidad de conocer y recibir 

propuestas y observaciones. 

5.- El día 15 de octubre fue enviada a la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal la propuesta para su. análisis la cual envió a la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Cultura sus observaciones en tres 
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paquetes recibidos los días 30 de octubre, 21 y 27 de noviembre del 

presente para su consideración. 

6.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Cultura, se reunieron el 

10 de diciembre de 2014, a efecto de analizar y elaborar el dictamen que 

se presenta al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Comisión de Cultura, es competente para conocer la 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley de 

Derechos Culturales del Distrito Federal, lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 

64 Y 92 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 

57, del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo primero establece que "todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no pod ' 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
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esta Constitución establece, Las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia, Todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad," 

TERCERO.- Que el artículo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que "Toda persona tiene derecho 

al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 

presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 

derechos culturales, El Estado promoverá los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, La 

ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 

manifestación cultural," 

CUARTO.- Que el artículo número 27 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos establece que "toda persona tiene derecho a tomar 

parte libremente en la Vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 

a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten," 

QUINTO,- Que de conformidad con lo establecido en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 d 

diciembre de 1966 y suscrito por el Estado Mexicano el 23 de marzo de 
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1983, los derechos económicos, sociales y culturales se consideran 

derechos de igualdad material por medio de los cuales se pretende 

alcanzar la satisfacción de las necesidades básicas de las personas y el 

máximo nivel posible de vida digna. Específicamente, el artículo 15 

establece el "derecho a participar en la vida cultural y a gozar del progreso 

científico. Comprende el derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales por las obras científicas o artísticas producidasll para lo cual se 

hace necesaria la implementación de medidas sobre conservación, 

desarrollo y difusión científico-cultural y la garantía del respeto a las 

libertades de investigación y creación. 

SEXTO.- Que en el año 1988 el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales realizó una serie de observaciones a distintos artículos y 

disposiciones del PIDESC, de lo anterior se presentó la observación general 

número 21 relativa al derecho de toda persona a participar en la vida 1 
cultural contenido en el artículo 15 del PIDESC. La observación establece / 

con mayor precisión el concepto "cultura ll al definirlo de la siguiente 

forma: "comprende, entre otras cosas, las formas de vida, el lenguaje, la 

literatura escrita y oral, la música y las canciones, la comunicación no 

verbal, los sistemas de religión y de creencias, los ritos y las ceremonias, 

los deportes y juegos, los métodos de producción o la tecnología, el 

entorno natural y el producido por el ser humano, la comida, el vestido y 

la vivienda, así como las artes, costumbres y tradiciones, por los cuales 

individuos, grupos y comunidades expresan su humanidad y el sentido que 

dan a su existencia, y configuran una visión del mundo que representa su 

encuentro con las fuerzas externas que afectan a sus vidas. La cultura 
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refleja y configura los valores del bienestar y la vida económica, social y 

política de los individuos, los grupos y las comunidades. ff 

SÉPTIMO.- Que en la propuesta sujeta a análisis se encuentra presentes 

los elementos esenciales contenidos en la Observación General NO.21 

referentes a la participación en la vida cultural que entre otras cosas 

menciona que el "derecho a participar o a tomar parte en la vida cultural 

tiene, entre otros, tres componentes principales relacionados entre sí: a) 

la participación en la vida cultural; b) el acceso a la vida cultural, y c) la 

contribución a la vida cultural. ff Dicho lo anterior se observa que en la 

propuesta sujeta al análisis se encuentran presentes en sus artículos 6, 7, 

8, 9 Y 10 el derecho de toda persona (sola, en asociación con otras o 

como una comunidad) a actuar libremente; a escoger su propia identidad; 

a identificarse o no con una o con varias comunidades, a ejercer sus 

propias prácticas culturales y a buscar, desarrollar y compartir con otros 

sus conocimientos y expresiones culturales. De igual forma está presente 

el derecho de toda persona (sola, en asociación con otras o como una 

comunidad) a conocer y comprender su propia cultura y la de otros así 

como el derecho de toda persona a contribuir a la creación de las 

manifestaciones espirituales, materiales, intelectuales y emocionales de la 

comunidad. Finalmente en la propuesta sujeta a análisis está presente el 

derecho de las personas a participar en el desarrollo de la comunidad a la 

que pertenecen, así como en la definición, formulación y aplicación de 

políticas y decisiones que incidan en el ejercicio de sus derechos culturales 

OCTAVO.- Que la Agenda 21 para la Cultura, suscrita por el Gobierno d 

Distrito Federal establece como parte de sus principios el siguiente: "lo 
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gobiernos locales reconocen que los derechos culturales forman parte 

indisociable de los derechos humanos y toman como referencia básica la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto 

Internacional Relativo a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1966) y la Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad Cultural 

(2001). En tal sentido, se ratifica que la libertad cultural de los individuos 

y las comunidades resulta condición esencial de la democracia. Ninguna 

persona puede invocar la diversidad cultural para atentar contra los 

derechos humanos garantizados por el derecho internacional ni para 

limitar su alcance así como el hecho de que el desarrollo cultural se apoya 

en la multiplicidad de los agentes sociales para lo cual los principios de un 

buen gobierno incluyen la transparencia informativa y la participación 

ciudadana en la concepción de las políticas culturales, en los procesos de 

toma de decisiones y en la evaluación de programas y proyectos." 

NOVENO.- Que en los principios contenidos en la iniciativa sujeta a 

análisis respecto a políticas públicas se sujetan a los principios contenidos 

en la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal que 

expone: 

"Artículo 9.- Los derechos humanos son el fundamento para el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en el Distrito 

Federal así como para la planeación, programación y presupuestación de 

los recursos públicos destinados a su cumplimiento; por lo tanto, los 

programas, acciones y prácticas de los entes públicos asegurarán el 

reconocimiento, la promoción, concreción, protección y defensa de los 

mismos, de conformidad con sus competencias 

para el cumplimiento de la presente Ley. 
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Artículo 10.- Las políticas públicas tendrán como finalidad eliminar las 

inequidades y desigualdades y promoverán la realización de los derechos 

humanos de grupos de población en situación de vulnerabilidad, mediante 

programas integrales que aseguren no sólo transferencias económicas 

universales para grupos específicos, sino que potencialicen las capacidades 

de las personas con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejorar sus 

condiciones de vida y faciliten el acceso pleno de éstos al ejercicio integral 

de los derechos humanos." 

DÉCIMO.- Que de acuerdo con la Oficina en México del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a través del 

documento titulado Políticas Públicas y Presupuestos con Perspectiva de 

Derechos Humanos, "las obligaciones de los Estados relacionadas con la 

asignación de recursos públicos (y la racionalización en la toma de 

decisiones y su ejecución) se ubican en el contexto de la obligación de 

cumplir y/o garantizar los derechos humanos" en este sentido el 

documento propone que los recursos presupuestarios deben asignarse de 

tal manera que aseguren "la satisfacción de por lo menos los niveles 

esenciales de cada uno de los derechos", y en ese sentido, el principio 

debe ser considerado como prioritario y preferencial al momento de 

diseñar los presupuestos gubernamentales. Para la realización de lo 

anterior, el documento presenta en comento presenta el principio de 

máximo uso de recursos disponibles el cual refiere a que "los Estados 

deben realizar los esfuerzos necesarios y, más aún, demostrar que los 

están llevando a cabo, para cumplir y garantizar los derechos humanos 

mediante la utilización de todos los recursos que tengan a su alcance." 

Finalmente, el documento concluye que este principio analiza la 
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priorización de las decisiones de política pública e implica el análisis del 

uso de los recursos de la administración pública. Lo anteriormente 

expuesto se cita en relación al principio citado en el artículo cuarto de la 

iniciativa en análisis mismo que se considera pertinente dado la 

compromiso del Gobierno del Distrito Federal y de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal de garantizar y respetar los derechos humanos de 

conformidad con los instrumentos internacionales y atendiendo a los 

estándares y criterios de los organismos y tribunales internacionales de 

protección de los derechos humanos reconocidos por el Estado mexicano 

tal y como se establece en la Ley del Programa de Derechos Humanos del 

Distrito Federal que señala: 

Artículo 11.- Las políticas públicas en materia de derechos humanos se 

sujetarán a los siguientes principios: 

I. Integralidad; 

II. Intersectorialidad; 

III. Participación social; 

IV. Universalidad; 

V. Intergubernamentalidad; 

VI. Coordinación; 

VII. Transparencia; 

VIII. Rendición de cuentas; 

IX. Igualdad; 

X. Equidad social; 

XI. Equidad de género; 

XII. Justicia Distribu~a; 

XIII. Diversidad; 

XIV. Efectividad; 
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XV. Territorialidad; 

XVI. Exigibilidad; 

XVII. No discriminación; 

XVIII. Sustentabilidad; 

XIX. Pluralidad; 

XX. Progresividad, y 

XXI. Máximo uso de recursos disponibles. 

VI LEGISLATURA 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en general la propuesta sujeta a análisis busca 

el cumplimiento de lo establecido en los artículos primero y cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Programa 

de Derechos Humanos del Distrito Federal así como los principios y 

acciones establecidos en la Ley de Desarrollo Cultural del Distrito Federal. 

De igual forma se basa en tratados y declaraciones internacionales en 

materia de derechos humanos como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la Declaración de Derechos culturales de Friburgo y 

la Agenda 21 de la Cultura. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que resultado del análisis realizado con 

organizaciones de la sociedad civil, la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal y el equipo de asesores de la Comisión de Cultura se 

resolvió realizar diversas correcciones y modificaciones a la iniciativa 

propuesta por el promovente con la finalidad de corregir y enriquecer 

términos, lenguaje, conceptos y atribuciones conferidas a las dependencias 

del Gobierno del Distrito Federal. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal la Comisión de Cultura 

RESUELVE 

PRIMERO.- SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE 

DERECHOS CULTURALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- SE CREA LA LEY DE DERECHOS CULTURALES DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

LEY DE DERECHOS CULTURALES DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público, interés social y de 

observancia general y tiene por objeto garantizar la difusión, protección 

y defensa de los derechos culturales de las personas en el Distrito 

Federal así como orientar las políticas públicas, programas, medidas y 

acciones con enfoque cultural. 
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En ella se busca la construcción de una sociedad bajo la garantía de 

pleno goce de sus derechos culturales en donde la creación, protección y 

difusión del patrimonio cultural, el acceso a los bienes y servicios 

culturales, sean una realidad a partir del reconocimiento de la pluri, 

multi e interculturalidad del Distrito Federal en el desarrollo de 

relaciones de convivencia, generando espacios para una ciudadanía 

participativa de manera intersectorial con todas las instancias cuyos 

objetivos se comprendan en el concepto de Desarrollo Cultural no como 

usuario de servicios, sino como seres humanos con derechos plenos y 

que puedan articularse y participar con el Gobierno en el diseño de 

políticas públicas en materia cultural de conformidad con los 

mecanismos establecidos en la Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal. 

Artículo 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde a: 

1. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

n. Las Secretarías y demás Dependencias que integran la 

Administración Pública, así como las Delegaciones, Órganos Autónomos, 

Desconcentrados, Descentralizados y Paraestatales en el ámbito de sus 

respectivas competencias y atribuciones; 

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

1. Artista: Toda persona que participa en procesos de creación o 

interpretación artística; 
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II. Creador cultural: La persona o conjunto de personas dedicadas a una 

o varias actividades o manifestaciones culturales dentro del ámbito 

artístico y comunitario; 

III. Cultura: Es el conjunto de símbolos, valores, creencias, lenguas, 

actitudes, habilidades, conocimientos, saberes, significados, formas de 

comunicación, organización social y bienes materiales, que hacen 

posible la vida de una sociedad determinada y le permiten 

transformarse y producirse como tal, de una generación a las siguientes. 

Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida y los 

derechos fundamentales del ser humano. A través de ella la humanidad 

se expresa, toma conciencia de sí misma, se reconoce como un proyecto 

inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca 

incansablemente nuevas significaciones y crea obras que le trascienden. 

IV. Casas de Cultura: Las Casas de cultura y centros culturales 

dependientes de las delegaciones. 

V. Colectivo Cultural.- Conjunto de personas que buscan generar 

iniciativas de cultura y expresiones artísticas de manera independiente y 

libre. 
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VI. Consejo: El Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural del 

Federal. 
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VII. Consejos Delegacionales: Los Consejos Delegacionales de Fomento 

y Desarrollo Cultural. 

VIII. Delegaciones: Los órganos político-administrativos de cada 

demarcación territorial. 

IX. Desarrollo Cultural: Proceso a través del cual se incrementa la 

participación y acceso de la población a los bienes y servicios culturales 

y se promueve la creatividad, expresión y diversidad cultural que 

permiten el desarrollo integral de las potencialidades de toda persona. 

X. Difusión Cultural: La acción de difundir de manera periódica y 

oportuna, a través de cualquier medio impreso, electrónico o actividad, 

las distintas manifestaciones, actividades, productos o formas artísticas 

y culturales que realizan instituciones públicas y espacios culturales 

independientes. 

XI. Empresa Cultural y Creativa: Unidad económico-social cuyo objeto 

principal es la producción, reproducción, exposición, promoción, difusión 

y/o comercialización de bienes, servicios y actividades culturales, 

artísticas y/o patrimoniales. 

XII. Infraestructura cultural: El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones, mobiliario, planta vehicular y equipo en general, cuyo 

objeto sea prestar a la población los servicios culturales a los que esta 

ley se refiere. 
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XIII. Interculturalidad: Interacción y convivencia de manera respetuosa 

y solidaria que se da entre grupos culturales, procurando el 

enriquecimiento mutuo. Así como la 

equitativas entre personas y comunidades; 

construcción de relaciones 

XIV. Identidad Cultural: Conjunto de referencias culturales por las 

cuales una persona, individual o colectivamente, se define, se 

constituye, se comunica y entiende ser reconocida en su dignidad. Es un 

elemento que dinamiza las posibilidades de realización de la especie 

humana, al movilizar a cada pueblo y grupo para nutrirse de su pasado 

y presente para proyector su futuro y acoger aportes externos, de 

carácter sincrético, compatibles con su idiosincrasia y continuar con su 

proceso de propia creación; 

XV. Participación Social: Derecho de las personas y organizaciones a 

intervenir e integrarse, individual o colectivamente, en la formulación, 

ejecución, disfrute y evaluación de los programas y acciones públicos 

relativos a los derechos culturales; 

XVI. Patrimonio Cultural: Las expresiones y productos culturales tanto 

individuales como colectivos producidos en el ámbito del Distrito Federal 

que se consideren del interés colectivo de sus habitantes, que poseen un 

valor especial o excepcional para un grupo social determinado o la 

sociedad en su conjunto y por tanto forman parte de su identidad 

cultural, adicionales a las contempladas en la competencia normativa de 

la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 
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Históricos, así como en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano forma parte; 

XVII. Patrimonio Cultural Inmaterial: Los usos, costumbres, 

representaciones, expresiones, conocimientos, crónicas, leyendas, 

danza, música, poesía, saberes, lenguas, narraciones, creencias, 

gastronomía, valores, y técnicas junto con los instrumentos, objetos, 

artefactos y espacios culturales, tradicionales, sagrados, rituales y 

ceremoniales que les son inherentes, que las comunidades y los grupos 

reconocen como parte de su patrimonio cultural que se transmite de 

generación en generación y es recreado constantemente por las 

comunidades y grupos en función de su entorno, interacción con la 

naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentido de identidad y 

continuidad. 

XVIII. Patrimonio Cultural Material: Todo producto cultural, tanto 

individual como colectivo, que tiene un significado o valor excepcional 

para un grupo social determinado o para la sociedad en general y cuya 

característica es su expresión material. 

XIX. Política cultural: El conjunto de proyectos, programas y, en 

general, acciones que el Gobierno del Distrito Federal realice con el fin 

de preservar, conservar, fomentar, difundir y desarrollar la cultura. 

XX. Programa de Fomento: Programa de Fomento y Desarrollo Cultural 

del Distrito Federal. 
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XXI. Programa delegacional: Programa de Fomento y Desarrollo Cultural 

Delegacional 

XXII. Promoción cultural: El apoyo económico, técnico, profesional y 

logístico que se proporciona de manera sistemática, planificada y 

organizada encaminado a la realización de actividades culturales en 

cualquier ámbito y sector de la sociedad. 

XXIII. Promotor cultural: Toda persona física o moral cuya labor consiste 

en organizar, planear, promover, articular, estimular y difundir las 

expresiones culturales de comunidades, artistas, asociaciones, pueblos, 

barrios, colonias o unidades habitacionales del Distrito Federal. 

XXIV. Secretaría de Cultura: la Secretaría de Cultura del Distrito 

Federal. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS. 

CAPÍTULO 1 

DE LOS PRINCIPIOS. 

Artículo 4.- El Gobierno del Distrito Federal reconoce que los Derechos 

Culturales son parte de los Derechos Humanos y, por tanto, esenciales 

para la dignidad humana, por lo que deben interpretarse según los 

principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, 
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progresividad, pro persona, máximo uso de recursos disponibles y 

participación en la vida cultural. 

Artículo 5.- La presente Ley reconoce la diversidad cultural de las 

personas en el Distrito Federal, con el objeto de garantizar un marco de 

libertad y equidad para su desarrollo, con pleno respeto a sus 

manifestaciones y expresiones culturales materiales e inmateriales 

garantizando el derecho al desarrollo de la propia cultura. 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS. 

Artículo 6.- Toda persona individual o colectivamente tiene el derecho 

de acceso, creación, promoción, información y participación libremente 

en la vida cultural a través de las actividades que elija sin discriminación 

alguna según los ordenamientos normativos vigentes en la materia en el 

Distrito Federal. 

Artículo 7.- Las personas en el Distrito Federal tienen derecho de 

participar libremente tanto de manera activa como pasiva, conforme a 

las propias prácticas culturales en la utilización, producción, promoción, 

gestión y difusión de bienes y servicios culturales. 

Artículo 8.- Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho a 

participar: ~ 
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I. En el desarrollo cultural de las comunidades a las que 

pertenece. 

B. En la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las 

decisiones que conciernen y que afectan el ejercicio de sus 

derechos culturales. 

lB. En el desarrollo y cooperación cultural en sus distintos niveles. 

IV. En el acceso, conocimiento, protección y difusión del patrimonio 

cultural del Distrito Federal. 

Artículo 9.- Las personas en el Distrito Federal tienen derecho a 

desarrollar y expresar su propia identidad cultural y artística de manera 

libre, salvo en los casos que atente contra la dignidad, la seguridad e 

integridad de las personas, los derechos humanos, datos personales o 

integridad de los bienes culturales. 

Artículo 10.- Toda persona, individual o colectivamente, tiene el 

derecho de preservar, enriquecer, promover y difundir su patrimonio 

cultural y la diversidad de sus expresiones culturales así como contar 

con el apoyo y recursos suficientes por parte del Gobierno para realizar 

dichas expresiones. 

Artículo 11.- Ninguna persona podrá ser obligada a pertenecer a una 

comunidad cultural si no es por su libre elección. 

TÍTULO TERCERO 
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CAPITULO 1 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES. 

Artículo 12.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

1. Garantizar y promover el cumplimiento de la presente Ley; 

II. Garantizar la inclusión de acciones que procuren la defensa, 

promoción, protección y difusión de los derechos culturales en el Distrito 

Federal en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

III. Presentar dentro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, la solicitud de recursos etiquetados suficientes 

conforme al principio de máximo uso de recursos disponibles para 

garantizar el respeto, protección y promoción de los derechos culturales 

de las y los habitantes, comunidades, pueblos, barrios, colonias y 

unidades habitacionales del Distrito Federal. 

IV. Proteger y promover las expresiones culturales y patrimonio cultural 

ya sea material e inmaterial, de las comunidades, pueblos, barrios, 

colonias, unidades habitacionales, grupos y colectivos del Distrito 

Federal. 

V. Con forme a lo establecido en la Ley de Fomento Cultural garantizar 

la conformación democrática y plural del Consejo de Fomento mediante 

un proceso de auscultación pública respecto de los candidatos de la 
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VI. Incentivar la participación social y comunitaria en el desarrollo de las 

actividades culturales promovidas por las Secretarías y demás 

Dependencias que integran la Administración Pública del Gobierno del 

Distrito Federal. 

VII. Propiciar el mantenimiento y uso adecuado de la infraestructura 

cultural a cargo del Gobierno del Distrito Federal. 

VIII. Promover la cultura como derecho humano. 

IX. Promover a través de las Secretarías y demás Dependencias a su 

cargo la creación de empresas culturales y creativas y promover 

conforme a sus atribuciones el desarrollo de las existentes. 

X. Celebrar convenios y promover acuerdos con otros órdenes de 

gobierno, dependencias, entidades públicas así como los sectores 

privado y social para el impulso, promoción y difusión de los derechos 

culturales. 

Artículo 13.- Corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal: 

1. Garantizar el respeto de los derechos culturales de las personas, 

comunidades, pueblos, barrios, colonias y unidades habitacionale 

Distrito Federal en el desarrollo de sus actividades legislativas; 
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B. Destinar en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, los recursos económicos suficientes para el respeto, 

protección, promoción y garantía de los derechos culturales. 

lB. Promover entre las y los legisladores el conocimiento, respeto y 

protección de los derechos culturales. 

Artículo 14.- Sin menoscabo de las atribuciones previstas en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a 

la Secretaría de Cultura: 

1. Diseñar, difundir y ejercer una política cultural incluyente, que 

reconozca la diversidad de las expresiones culturales en el Distrito 

Federal y garantice el acceso y participación en la vida cultural de sus 

habitantes. 
J 
/ 
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B. Incluir en el Programa de Fomento Cultural acciones encaminadas a 

la promoción, protección y cumplimiento de los derechos culturales. ~ 
lB. Garantizar la participación de las y los habitantes del Distrito 

Federal en la conformación del Programa de Fomento Cultural mediante 

mecanismos de participación directa: foros públicos, consultas y mesas 

de trabajo. y 
IV. Hacer de conocimiento público las propuestas de consejeros de la \ 

comunidad artística y cultural entregadas al Jefe de Gobierno pa~ 
conformación del Consejo de Fomento. IÍ 
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V. Diseñar políticas públicas y programas de promoción y desarrollo 

cultural bajo los principios de integralidad, intersectorialidad, 

participación social, universalidad, coordinación, transparencia, rendición 

de cuentas, igualdad, equidad social, equidad de género, diversidad, 

efectividad, sustentabilidad, pluralidad, progresividad y máximo uso de 

recursos disponibles. 

VI. Procurar el acceso gratuito a los museos y espacios culturales 

públicos a su cargo por lo menos un día a la semana. 

VII. Procurar la aplicación de tarifas preferenciales para estudiantes y 

profesores, personas adultas mayores, niños, niñas y personas jóvenes 

para el acceso a los eventos que organice. 

VIII. Elaborar y difundir entre las y los habitantes del Distrito Federal 

una cartilla de derechos culturales a través de medios impresos y 

digitales. 

IX. Diseñar políticas públicas en materia cultural bajo los principios de 

integralidad, intersectorialidad, participación social, universalidad, 
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X. Diseñar e impartir cursos y talleres que promuevan el respeto y 

reconocimiento de la diversidad cultural en el Distrito Federal. 

Artículo 15.- Corresponde a las Delegaciones en el ámbito de su 

competencia: 

I. Procurar el libre acceso de las personas a las instalaciones que forman 

parte de la infraestructura cultural de la demarcación. 

II. Promover y fomentar el trabajo de las y los gestores y promotores 

culturales, cronistas, artistas y creadores. 

III. Garantizar la integración plural, libre, democrática y representativa 

de los Consejos Delegacionales de Fomento y Desarrollo Cultural y de 

los Consejos delegacionales de Cronistas. 

IV. Promover y fomentar las distintas formas y expresiones de identidad 

cultural que se manifiesten en su territorio. 

V. Procurar la participación amplia de las personas de su demarcación 

en las actividades culturales que se desarrollen en las Casas de Cultura 

y Centros Culturales con especial atención en niños y niñas así como 
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VI. De manera enunciativa más no limitativa, procurar el acceso a 

espacios públicos para la exposición, exhibición, transmisión y 

presentación de obras de los artistas y creadores de la demarcación. 

VII. Diseñar esquemas de participación ciudadana para la conformación 

y modificación de los Programas Delegacionales de Fomento y Desarrollo 

Cultural. 

VIII. Proponer a la Secretaría de Cultura declaratorias de patrimonio 

cultural material e inmaterial e implementar acciones para su protección 

y conservación. 

IX. Proteger, conservar y difundir la memoria y tradiciones de los 

pueblos y barrios que integran la demarcación. 

X. Ejercer con transparencia el presupuesto asignado para la 

implementación de políticas culturales así como promoción cultural. 

XI. Documentar y difundir las formas de expresión y manifestación 

cultural, así como crónicas, leyendas, tradición culinaria, memoria 

histórica y oral de su demarcación. 

XII.- Elaborar un padrón de cronistas regionales y promover su 

integración al Consejo de la Crónica de la Ciudad de México para cumpli 

con las funciones establecidas en el artículo 68 de la Ley de Fomento 

Cultural. 
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DEL DERECHO A LA CULTURA CON ENFOQUE DIFERENCIAL. 

Artículo 16.- Los gobiernos delegacionales y del Distrito Federal 

garantizarán el diseño e implementación de programas tendientes a 

promover, proteger, fomentar y difundir las expresiones culturales y 

artísticas de niños y niñas, personas jóvenes, personas adultas 

mayores, población en condiciones de vulnerabilidad y personas con 

discapacidad así como comunidades indígenas originarias o residentes 

en el Distrito Federal, promoviendo siempre su participación e inclusión 

de manera libre y plural. 

Artículo 17.- La Secretaría de Cultura en coordinación el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia fomentará la participación de niñas, 

niños y personas jóvenes del Distrito Federal en actividades artísticas y 

culturales implementando las medidas necesarias para garantizar su 

acceso a eventos culturales, talleres y exposiciones diseñadas 

especialmente para ellos. 

Artículo 18.- El Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría 

de Cultura y la Secretaría de Desarrollo Social promoverá la 

participación de las personas adultas mayores en procesos de creación y 

formación cultural y de igual forma facilitará su acceso a eventos, 

exposiciones y demás actividades artísticas realizadas por los gobiernos 

del Distrito Federal y delegacionales. 
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Artículo 19.- Los gobiernos delegacionales garantizarán la 

programación de actividades culturales dirigidas a distintos sectores de 

la población en las casas y centros de cultura a su cargo con especial 

énfasis en la atención de niños y niñas, personas jóvenes, personas 

adultas mayores, población en condiciones de vulnerabilidad y personas 

con discapacidad así como comunidades indígenas originarias o 

residentes en el Distrito Federal. 

Artículo 20.- La Secretaría de Cultura en coordinación con las 

Secretarías de Educación, Desarrollo Social, el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y las delegaciones en el ámbito de sus 

respectivas competencias, fomentarán el reconocimiento de niños y 

niñas, personas jóvenes, personas adultas mayores, población en 

condiciones de vulnerabilidad, personas con discapacidad y comunidades 

indígenas originarias o residentes en el Distrito Federal así como 

creadores culturales, mediante el diseño e implementación de cursos y 

talleres de formación artística, lenguas originarias y actividades 

culturales colectivas. 

Artículo 21.- El Gobierno del Distrito Federal y las delegaciones 

implementarán acciones encaminadas a la promoción y difusión de las 

distintas expresiones culturales de las comunidades indígenas 

originarias, residentes y migrantes en el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- PUblíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Fedefal. 
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SEGUNDO.- La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

TERCERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, determinará la 

autorización del presupuesto suficiente para el cumplimiento del 

presente ordenamiento. 

CUARTO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal adoptará las 

medidas correspondientes para la expedición del Reglamento de la 

presente Ley, a efecto de que su entrada en vigor sea dentro de un 

plazo que no excederá de sesenta días naturales contados a partir de la 

publicación de la misma. 

Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 

Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos 

a que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33, 41, 42 Y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

Así lo acordaron y signaron los diputados integrantes de la Comisión de' 

Cultura con fecha 10 de diciembre de 2014: 
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Dip. José Fernando Mercado Guaida 
Presidente 
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Dip. 

- . 

. Jorge Gaviño Ambríz 
Integrante 
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~p~~~L 
Dip. Bert~~ Cardona 

Secretaria 

pet. 
Dip. Alberto Emilio Cinta Martínez 

Integrant/ 

ip. Edgar Borja Rangel 
Integrante 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 10 días del 

mes de diciembre de 2014. 
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